
a

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid..
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

| Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

I Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
allédel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

\u25a0— l'eiéfs. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

ORAS: Mañana: De 9 a i,30._ Tarde: De-4 a 6|
orario de. verano.

—
D-ei 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

por pujas a la llana durante el término
de quince minutos, precisamente entre
los titulares de aquellas proposiciones,
y si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

Ayuntamientoj.de Madrid a dormitorios de madres con sus hijos
en el Reformatorio de Jóvenes Gestan-
tes en la finca La Canaleja, Peña Gran-
de-(Madrid)». En el sobre de referen-
cia acompañará el licitador:

i.° El resguardo del depósito de la
fianza provisionalH

virtiéndole que si no comparece se con-
|nuará el expediente sin su audiencia..
M^ranjuez, 3 de marzo de i954.-^El

n-iur. Federico FernándezSecretaría.
—

Sección de Fomento.
—

Ne- uez
gociado de Urbanización Sesma

(G. O— 1.301
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

£u personalidad y el poder del firmante,
en el caso de no actuar en nombre pro-
pio o tratarse de persona jurídica.

3.0 Justificante de encontrarse al co-
rriente en el pago de las contribuciones
industrial o de utilidades, según los ca-

. El importe de este anuncio quedará
a cargo del adjudicatario.

><>»
11 cumplimiento de lo dispuesto en él
;ulo 88 del Reglamento de Contra-
en de las Corporaciones Locales, se

Servido de Catastro de la Ri-
queza Rustica de la provincia

Modelo de proposición

: público que durante el plazo de
ce días, contados a partir de la fe-
de inserción de este anuncio, pueden
miarse reclamaciones por quienes

-en , calle
de ....... diúmero (en. nombre pro-
pio o en concepto de apoderado de
clon ...... o representante de "la Socie-
dad domiciliada en según
copia de escritura de mandato o de po-
der que acompaña, y que acredite legal-
mente la representación que ostenta y la
facultad para intervenir y comprome-
terse), enterado del anuncio publicado,
así como de los pliegos de condiciones,
y vistos y examinados los documentos
que integran el proyecto de obras de
construccion.de un edificio con destino
a dormitorios de madres con sus hijos
para el Reformatorio de Jóvenes Ges-
tantes, en terrenos de La Canaleja, Peña
Grande (Madrid), se cómpremete a rea-
lizar las obras citadas, tomando a su
cargo su ejecución y al cumplimiento de
todas las obligaciones establecidas con
estricta sujeción al correspondiente-pro-
yecto y pliego de condiciones facultati-
vas, económicas y técnicas, por la can-
lidad de pesetas.

Don

de Madrid
partido judicial de torrelaguna

an tener algún derecho exigible en ra-
del contrato garantizado por don

món Capilla Galego, como contratista
las obras de construcción de alcanta-
ido en la calle de Málaga, adjudica-

sos
Término municipal de Redueña

4.0 Los que exigen las condiciones
del artículo 48 de la ley de 20 de di-
ciembre de 1952-

. Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

5-° Relación de remuneraciones míni-

mas én ía forma que determina el apar-
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de
marzo de 1929, y demás documentos
que prevenga la- legislación con' fines so-
ciales.

5 en 27 de septiembre de 1950.
Madrid, 2 de marzo de 1954.

—ElSe-
nario general, Juan José Fernández-
lia y Dorbe.

(A.—21,887) Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

6.° Las referencias técnicas y econó-
micas lo más amplias y detalladas po-
sible, por las que se acredite h,aber in-
tervenido v ejecutado obras de impor-
tancia similar al objeto de esta subasta.

unitarios

Riego eventual cérea :
—

Única, 13.
—

*

PATRONATO DE PROTECCIÓN
A U MUJER

942 pesetas.-
Secano prado natura

242.

—
Unic

7.° Propuesta firmada qué contenga
[os precios de todas las unidades de Era.

—
-Única.

—
\u25a0

Secano cereal.— i.^^|
ídem íd.—:2.\ 12.

—
120

SUBASTA para adjudicar las obras de
construcción de un edificio con desti-
no a dormitorios de madres con sus
hijos para el Reformatorio de Jóvenes
Gestantes en terrenos de La Canaleja,
Peña Grande (Madrid).

obra; y .
8.° Proposición según modelo abajo

. 87 '—247

Las proposiciones para optar a la su-
basta podrán presentarse en la Secreta-
ría del Patronato de Protección a la

Mujer, Núñez de Balboa, 33, Madrid,

hasta las diecinueve horas del día en
que se termine el plazo de veinte días
hábiies, a partir del siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

A las doce del día siguiente hábil se
verificará la apertura de los pliegos de

• referencia ante la Junta de Subasta,

constituida en la Junta Nacional, Nunez

de Balboa, 33, Madrid, por elilustrisimo
señor Vicepresidente, que la presidirá,
y como Vocales, el Secretario general,
el Gerente, uno de los Arquitectos auto-
res del provecto, un funcionario que de-

signe el Interventor General de la_ Ad-

ministración del Estado y un funciona-

rio del Cuerpo de Letrados del Ministe-

rio de Justicia, actuando el Secretario
como tal en la Mesa; asistidos en el mo-

mento de la subasta del Notario de

turno que" designe el Ilustre Colegio No-

tarial df Madrid, que levantará la co-
rrespondiente acta de la subasta.

Abiertas todos los pliegos de referen-
cias, se relacionarán en el acto; segui-

damente, ante el señor Notario, la Mesa

examinará el contenido de ellos y se ad-

judicarán provisionalmente las obras a

meior postor, entendiéndose por tal al

oue, ajustándose al pliego de condicio-
nes formule la proposición económica-
mente más ventajosa. Si se presentaren

dos o más proposiciones iguales, se ve-

rificará en el mismo acto una licitación

inserto ídem id.—3.a. 1-5.— 5
ídem íd. rozas.

—
Uni

Monte bajo,—=1.*, 9.*(Fecha y firma)
ca, 18.—37

ídem íd.
—

-2.*., 11
3/

—4

Se convoca a subasta para adjudicar
a ejecución de las obras de construc-
ción de un edificio con destino a dormi-
orios de madres con sus hijos para el
deformatorio de Jóvenes Gestantes en
errenos de La Canaleja, Peña Grande
.Madrid).

Los pliegos de condiciones, proyectos,
>resupuestos, planos y demás documen-
:os que integran el correspondiente pro-
vecto, estarán de manifiesto todos los
áías laborables, . desde las diez a las
trece horas, y desde las diecisiete a las
diecinueve horas, en- la Secretaría de la
¡unta Nacional del Patronato, calle de
Núñez de Balboa, 33, Maddrid.

61 Presupuesto de contrata asciende
a cuatro millones novecientas noventa y
nueve mil cuatrocientas dieciséis pesetas
con veintiún céntimos (4.999.416,21),
que se considera como precio máximo
0 tope límite para la subasta.

\u25a0

!?tas> y ¡a definitiva; determinada en el
Oecreto-Ley de 26 de julio de 1926, se-
g^n la cantidad en que se adjudique el
remate y baja del precio de licitación,
j^erán depositadas en la Caja General de
Pt'Pósitos o en cualquiera de sus supur-
óles-de provincias.
Bk°s licitadores presentarán un sobre

fcdo y lacrado, en cuyo anverso se

fc^^^J1reposición para optar a la
H^H^___________je____________de_Ja___obtasL^de

:i edificio con destino

Madrid, 11 de marzo de 1953.
—

El
Vicepresidente, Florentino Azpeitia Fio*
ren.

Monte público núm. 116 A, «Laderas

de las Huertas y Peña delGato»^^^pecial.~—i2_^_^_^_^_^_^_^_U
(G. 0—1.324) (A.—21.865) Erial con olivos.

—
Única, 19.—ni

Erial a pastos.
—

Única, 67-
—

23.
Contra estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades interesa-
dos.

Jefatura Proviocial de Sanidad
de Madrid

JUZGADO INSTRUCTOR

Incoado expediente por abandono del
servicio, contra el Practicante de Asis-
tencia Pública Domiciliaria del Ayunta-
miento de Villaconejos (Madrid), don
Ángel González Cámara, e ignorándose
su domicilio y actual residencia, se le
hace saber el nombramiento de Juez ins-
tructor.}' Secretario, a favor de los Mé-
dicos del Municipiode Aranjuez don Fe-

derico Fernández Sesma y don Carlos
Richer López, para que en término de
cinco días pueda ejercer su derecho de

EDICTO Madrid, 9 de marzo de I9S4-.
—

El In-
geniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala

G. O—1.292 V

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA

Término municipal de Somosierra

Relación altivos, clases y tipos
mpdnibles a la ri

queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial" y cóntribuyep-

unitarios definitivos

recusación, si le interesare
Almismo tiempo se le cita para que

comparezca en el Ayuntamiento á e
Aranjuez, ante el J¡itzgado ¡instructor,
en el indicado plazo, a fin de prestar
declaración y alegar lo que a su derecho
convenga, así como aportar las prue-
bas de que intente valerse.

Lo que se notifica al denunciado por
este edicto, para su cumplimiento, ad-

tes interesados

Ctdtk —Clases: Local, Zona.— Tipos
unitarios

Riego eventual cereales.-— i.*, 22

530 pesetas.
ídem íd. íd.—2.*—282..
ídem id. id.—3.?—1824subasta de



MARTES 16 DE MARZO

al siguiente días hábil alen que se cum-
plan veinte días hábiles, contados desde
el siguiente de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia, y a las horas de las diez,

once, doce y trece, respectivamente.
Las proposiciones para optar a estas

subastas, con sujeción al modelo adjun-
to de convocatoria, se presentarán en
pliegos cerrados, en el mismo, acto de

ia subasta, ante la presidencia de la
misma acompañando resguardo de haber
depositado previamente, en Arcas mu-
nicipales de la Corporación, el importe
dei 5 por 100 del tipo de subasta.

Los pliegos de condiciones y expe-
dientes relativos a estas enajenaciones
se hallan de manifiesto en esta Secreta-
ría municipal, todos los días laborables
y horas de oficina.

La Cabrera, 5 de- marzo de 1954.
—El

Alcalde, Eustaquio Sanz.

este Ayuntamiento por plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.ídem id. prado.— i.*, 12.—210.

ídem id. íd.—2.a, 13.
—

17S.
ídem íd. íd.—3.a, 14.

—
146-

Secano prado.— i.a, 15-
—

I22-

ídem íd-
—

2.a, 16.
—

99.
ídem id.—3.a, 17-—83-
ídem íd.—4.a, 19-—59-
Eras.

—
Única.

—
105.

Secano cereal.
—

-i.'", 13-
—

xo5-
ídem id.—2.a, 14.—87.
ídem id.—3.a, 17.-—46.
ídem id.—4a, 19 --31.
Monte público núm. \22, «Dehesa lio-

yal».
—

Especial. —
22.

Monte público núm. 123, «Dehesa de
Majábales».— Especial.— 22J-\u25a0-'-, 7______________m

Junta de Detasas de ¡a provin-
Oteruelo del Valle, 9 de marzo de

1954.
—El Alcalde (Firmado) .

(G. C—1.280) (O.—23.858)
cía de Córdoba

En virtud de lo acordado por el señor
Presidente de esta Junta Provincial de
Detasas de Córdoba, en el expediente
número ciento cuarenta "y siete, de mil
novecientos cincuenta y tres, seguido a
instancia del Procurador don Antonio
Guerrero Lama, en nombre y represen-
tación de la Compañía de Seguros Mi-
nerva, S. A., contra don José Ninot,

dueño del camión matrícula M-88325,
que tenia su domicilio en glorieta Beata
Marina de Jesús, número diez, sobre
reclamación

"
de cantidad, se emplaza

por medio del presente a don José Ni-
not, cuyo actual paradero se desconoce,
para que" comparezca al acto del juicio,
que lia de tener lugar en el domicilie»
de esta Junta, sito en avenida de Amé-
rica, número diecinueve, principal (Cór-
doba), el día 2 del próximo mes de
abril, a las diez horas, bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Córdoba, a dos de marzo

EDICTO

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor 'Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacaa
a pública subasta, por térrnino de ocho-
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en. -méritos de los autos y
cuya relación y- valoración pericial es la
siguiente:

>—
19

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades interesa-
dos.

Modelo de proposición Expediente núm. 1.362, de 1953, a
instancia de la Inspección, contra Patri-
cio González García, domiciliado en Ma-
drid, calle. Las Naciones, núms. 12 y 14.

Veinte tableros de mármol blanco del
país, a 150 ptas. unidad. Un bloque de
piedra granito de 2,30 por 0,90 y 0,75.;
Otro bloque de piedra granito, de 2,30-
por 1,10 y 0,35. Un bloque de piedra
granito, de 1,70 por 0,90 y 0,75. Doce
tableros de mármol blanco, de 1,30 por
ó,óo, a 125 ptas. unidad. Diez tableros
de mármol blanco del país, de 1 por
0.60, a 100 ptas. unidad. Dos bloques
de granito, de una medida aproximada
de 1,40 por 1,00. Cinco tableros de már-
mol ile 1,60. por 0,70. Diez tableros de
piedra de mármol blanco del país, de
1,30 por 0,70. Tres tableros de mármol
blanco, de 1,50 metros por 0,70.

Tasados en la suma de veintiséis mil
trescientas dos pesetas.

Madrid, 9 de marzo de 1954.
—

El In-
geniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

Don ,- vecino de , con domi-
cilio en calle o plaza , enterado del
anuncio de subasta de una parcela de
terreno en este término municipal y sitio
de , de' ocupar una superficie
de metros cuadrados, cuyos linde-
ros son -..-•\u25a0 ofrece por la referida par-
cela lá cantidad de ....... pesetas (todas
las cifras en letra), comprometiéndose
al estricto cumplimiento de ., todas y
cada una de las -condiciones previamen-
te aprobadas por la Corporación muni-
cipal y demás disposiciones de general
aplicación»

(¿. 0—1.293)

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA
le .mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
íl Secretario, Enrique Castiñeyra Al-
'onzo.Término municipal ¿te La Cabrera

[Ó. C—1.317) (A.—21.857)
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica cátastrada en dicho tér-., aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

AYUNTAMIENTOS
La Cabrera de 1954.

(Firma).
(O.—23.863)El Ayuntamiento de esta villa,haden-.

do uso de la autorización que por la
Superioridad tiene concedida al efecto,
ha tomado el acuerdo de enajenar, me-
diante subasta pública, las siguientes
parcelas de terreno, solicitadas con fines
de edificación, por los señores que tam-
bién se indican :

LA CABRERA

(G. O—1.267)
Cultivos.

—
Clases: Local, Zona.

—
Tipos

ALGETEunitarios
Aprobado el pliego de condiciones

para la construcción de un edificio des-
tinado a encerradero de ganado con ce-
rramiento en la finca de este Ayunta-
miento «Soto Heredad de la Torre», en
el sitio conocido porias Huelgas, se
halla expuesto al público con los demás
documentos en la Secretaría por plazo
de ocho días, pudiéndose presentar re-
clamaciones durante el mismo, al ampa-
ro del artículo 24 del Reglamento de
Contratación.

Riego constante frutales.
—

> Única,
1
—

1.381 pesetas. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Las Naciones, nú-
meros 12 y 14, siendo su depositario don
Patricio González García.

Rieor> constante huerta.
—

Única, 10

I.134.
Riego eventual treal.

—
i." 13.

—
_t_¿7

Ídem id. íd.
—

2:, 19.
—

626.
Prado natural.-

—
t.a, 0a

—
3°.V

ídem íd.
—

:.". i¡.
—

242.
10 cereal.

—
•..*, 8.*—247.

M íd.—27, 14—S7.
¡dem íd.

—
3.a, 17.

—
46.

«te bajo. —
Única, jo.

—
49. .

Monte público \u25a0 um. 71 <J>ehes^^>
blellano y otrosí. Lspj

pastos.- _^fl
ídem

—
-2.a. !~

Una solicitada por doña 'María Mi-
guel Vicente, vecina de Madrid, de ocu-
par una superficie de 150 metros cua-
drados, en el pago de «Las Matas», lu-
gar o paraje de «Alto de la Fuente o
entre las do& Fuentes», que linda: de-
recha, entrando, al Oeste, más terrenos
de la propiedad municipal; izquierda,
al Este, Pascasio Blasco Pascual; teste-
ro, o espalda, al Sur, terrenos de la
propiedad municipal, y frente, o entra-
da, al Norte, camino alto de la Fuente.
Jipo de licitación, 300 pesetas.

Otra parcela al sitio ó pago de «El
Carnizal», paraje de «El Charcón», soli-
citada por don Pedro Febrero Rodrí-
guez, vecino de Madrid, de ocupar una
superficie de 1.250 metros cuadrados,
que linda: derecha, entrando, don José
¿abada Tato, en nombre de su esposa
doña Benita Dupeyron García; izquier-
da, al Norte, don Pablo Balcells Gil;
testero, o espalda, al Este, más terre-
nos de la propiedad municipal, y frente,
o entrada, al Oeste, carretera general
de Madrid a Irán. Tipo de licitación,
5.000 pesetas.

Otra parcela solicitada por don José
Tarracena Pérez, vecino de Madrid, de
ocupar una superficie de 1.112 metros
cuadrados, al sitio o paraje de «El Car-
nizal», en este mismo pago, que linda:
derecha, entrando, al Norte, don José
Luis Arana Lárrinaga; izquierda, ai
Sur, don Manuel Rojo García; testero,

ipalda, al Oeste, calle de 18 de Julio,
y fr< entrada, al Este, carretera
general de Madrid a Irán. Tipo de lici-

..448 pesetas.
Oí la solicitada por don

Inuni de Madrid, de

(C.-g.i63)
Expediente núm. 375, de 1952, a ms-

lancia de la Inspección, contra Hijos de

José Mir, domiciliados en Madrid, calle
García de Lun,a, núm. 29.

Tres pulidoras, marca «Barcón y Ca-
sado», con motor eléctrico trifásico de

3 HP. Dos pulidoras, marca «Super
Hispano», con motor eléctrico trifásico
de 2 y 1/2 HP. Un torno, marca_« To-
rres Casas», con motor de las mismas
características que los anteriores, é¡

2 HP. Un grupo electrógeno con mo-
tor de camión de 20 HP, completo. L'

torno. de entallar, con motor de 2 I
Una máquina de taladrar, marca «Deí-

fer» núm. 11.572, con motor acoplacc
de i'v 1/2 HP.

Tasados en la suma de setenta y oche
mil quinientas pesetas.

Cuvos bienes se encuentran, deposita
dos en el domicilio, (Jarcia Luna, núme
|^2o, siendo su depositario don Jainv

Algete, ide marzo de 1954.
—

El Al-
calde, F. MadrigalB

'—34." (G. O—1.269) (O.—23.854J
RASCAFRÍA

-^
Contra estas precedentes característi-

tipos pueden recurrir, en plazo de
quiñi ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades interesa-
dos.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1954, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, du-
rante el plazo de quince días, dé con-
formidad con lo dispuesto en el Decre-
to del Ministerio de la Gobernación de
18 de diciembre de 1953, sobre reforma
de las Haciendas "Locales.

Rascafría, '9 de marzo de 1954.
—

El
Alcalde (Firmado) .

(G. C-1.274) (O.-23.855)
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

El Presupuesto municipal ordinario
de este Ayuntamiento para. el actual
ejercicio de 1954 se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
ii.miento por el plazo de quince días,
a efectos de reclamación.

Santa María de la Alameda, 15 de fe-
brero de 1954.

—El Alcalde, Carlos

Madrid, 9 de marzo de 1954.
—

El In-
geniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.-

(G. C.
—

1.294)

Administración Principal de
Aduanas de Santander

Bot F ernández
(O—9.164

Expediente núm. 1.031, de 1953
instancia de la Inspección, cont^a
lleres Anma,

'

domiciliados en Madi
Calle Amor Hermoso, núm. 17.

Un reloj, marca «Orator», eléctri
en perfecto estado de funcionarme!
Un contador de 3 por 50 a 220/127,
mero 6.300.974. Una máquina de es:
bir, marca -«Híspano Olivetti», mi

4.0, cien espacios, en buen uso. Lna
quina cizalla a pedal, marca «Sonr
tipo 750 por 05. .

Tasados en la suma de catorct

cincuenta pcsefas.
Cuvos bienes se encuentran dep

dos en el domicilio, Amor Hermoso
mero 17, siendo su depositancwJoi
lian López Martí.n-ezM

Don Alberto García Vicente, Jefe Supe-
rior de Administración del Cuerpo Pe-
ricial de Aduanas y Administrador de
la Aduana de Santander,

Cita a don José Antonio Vázquez Gu-
tiérrez, con último domicilio conocido
en Madrid, paseo del Prado, número 28,
para que de acuerdo con lo dispuesto en
la Regla quinta del artículo 133 B) de
las vigentes Ordenanzas de Aduanas,
justifique la residencia en España du-
rante los dos años siguientes al despa-
cho de su mobiliario, despacho efectua-
do en esta Aduana con IJeclaración. nú-
mero 575, de 195 1, el día 11 de octubre

García,

(G. C .—1 -1 .1 (O.-23.S56)

VLAMEDA DEL VALLE
Los documentos cobratorios del arbi-

municipal sobre la Riqueza Urbana
arbitrio sobre la. Riqueza

1. spondientes a este Muni-
cipio para el año actual, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaría de

Ayuntamiento por plazo de quince
dias, a efectos de reclamaciones.

ocupa'- una superficie do 1.500 metros
cuadrados, y que se dividirá en dos
iguales tic 750 metros cuadrados cada

de 1951 una, al pago y paraje de «El Carnizal»,
Caso de no justificarse dicha residen-

cia ante esta Administración, en los pla-
zos que señala la regla y artículo arri-
ba citados, se procederá al ingreso en
firme de Ja cantidad depositada como
garantía de los derechos del referido mo-
biliario.

cuyos linderos son: derecha, entrando,
al Este, calle de 18 de Julio; izquierda,

(O—9.16

al Oeste, calle del 12 de Octubre; teste-
ro, o espalda, al Norte, más terrenos
de la propiedad municipal, y frente, o
entrada, al Sur, calle del 2 de Mayo.
Tipo de licitación, 4.500 pesetas.

Al.imeda del Valle, 9 de marzo
1954.

—E; (Firmado).
Expediente núm. 1.222, de !952-

instancia de la .Inspección, contra
fino MÍVayo Cano, domiciliado en

-
drid, calle Serrano, núm. 38. _

Un cilindro de chapa para estiar.
mesas de joyero de siete puestos, Un

reau. Una prensa de estampar, m
«S. L. A. I.». Un cilindro laminad «.

sin número ni marca, accionado a ma
Un torno con motor .acoplado de 2

en mal uso. Un torno pequeño de 50 c

(G. C .—1.^70 i (O.-23.857)
OTERUELO DEL VALLE

Estas subastas se celebrarán en el
Salón de Actos de esta Casa de Con-
cejo, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal que legalmente le sus-
tituya, con asistencia del Secretario de
la Corporación, que dará fe del acto.

Los documentos ccbratorios del arbi-
trio municipal sobre la Riqueza Urbana
y del mismo arBitrio sobre Ja Riqueza
Rústica, correspondientes a este Muni-

> para el año actual, se hallan ex-
tos al público en la Secretaria de

Lo que se publica para conocimiento
del interesado.

Santander, 10 de marzo de 1954.^-
(Firmado).

(G, O—1.325)
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Una báscula, marca «-Arvey», para
cinco kilogramos, número A.612-5460,
seminueva; una máquina registradora,
marca «Nacional.., de capacidad hasta
09,95; un ventilador para tres marchas,

en buen estado y perfecto funcionamien-
to; dos mostradores con piedra de már-
mol v una de dos metros de ¡argo por
0,50 "metros de ancho y un metro de
alto; otro mostrador de cuatro metros

de largo por 1,10 metros de alto y 0,50

metros Je ancho, con piedra de mármol;
una batidor;! mecánica, marca «Ho-
bart», con motor de medio caballo;^ una
máquina registradora, ma¡ca «Nacio-
nal», número 1.030, 2.894,359, y un
ventilador «Century».

ámeteos entre puntos, con motor aco-

SLi pequeño, marca «Romas», nume-
p 1ó' 1 Un banco con un tomillo pe-

queño. Siete banquetas de madera. Un

sillón giratorio. .
Tasados en la suma de veintidós mil

Rocíenlas veinticinco pesetas.

Cuvos bienes se encuentran deposita-

in--ía el domicilio, Serrano, núm. 38,
a. .A.j st, depositario don Rufino Mira-

Renacimiento, compuesto de mesa, ar-
mario, librería, un sillón y dos butacas
y cuatro sillas, todo ello en buen uso.

tería' en madera de pino con siete esca-
lerillas y tres entrepaños, de 6 por dos
y medio; cuatro cómodas en madera, con
ocho cajones, de 1 por 1 y 1/2; dos si-Tasados en la suma 'de doscientas

cincuenta y ocho mil pesetas. Has corrientes.
Cuarto taller fantasía: Una mesa de

trabajo de corte, en madera de pino,
con tres cajones, de 2 por 1 y 1/2; cua-
tro mesas en madera de pino, para obre-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Villanueva, «úme-
ro 28, y Serrano, núm. 8, siendo su de-
positario don Santiago Tarodo Fortis.

(C—9.1&9) ras, de 1 por 1/2 por 75 centímetros, con
un cajón; veinte sillas corrientes propias
para el trabajo; dos máquinas- de coser,
marca «Sigma», m. 4-19441 números

17.819 y 18.213; dos sill.as altas; un
banco de madera; un armario cómoda

y0 Cano Expediente núm. 4.391, de 1952, a
instancia de la Inspección, contrg. Euse-
bio Oller Roca,

'domiciliado en Madrid,
calle Lista, núm, 25.

Salón azul: Dos arañas de hierro es-
maltado, con 75 brazos; dos lámparas
de gasolina «Petromax»; cuatro cuadros
pintados acuarela figurando flores, fir-
mados por «Olga Sánchez», en madera
y espejo; dos jarrones de' porcelana con
dibujos en relieve figurando claveles (ro-
tos) ; una luna biselada de dos y medio
por dos; un cuadro.de luna espejo, del
Generalísimo; una repisa de tres metros

de largo, con espejo; una alfombra de
nudo de 10 por dos, en color azul; ca-
torce sillones en madera de pino esmal-

(O—9.166)

Expediente núm. 6.014, de 1952, a I

instancia de la Inspección contra Fran-

cisco Pita Molina, domiciliado en Ma-

drid calle Altamirano, núm. 48.
Un armario de dos cuerpos. Dos me-

sillas de noche. Un lámpara eléctrica de

techo de metal, co.n tres globos._ Un ar-

mario de tres cuerpos. con luna interior.

Una coqueta haciendo juego con el ar-

mario anterior, color caoba. Un perche-

ro ésüto Renacimiento. Una mesita de.

'\u25a0entro estilo Renacimiento. Un armario

librería con cortinas de color rojo, estilo
Renacimiento. Una mesa camilla gran-

de' Dos sillones y seis sillas haciendo
;Upeo cori lo anterior. Una mesita de
máquina con dos^ cajones. Un hall, com-

puesto de perchero, dos sillas y una me-

sita estilo Español y otra, de centro, es-

tilo corriente. Una- mesa de despacho con

cuatro
\u25a0 cajones v uno central, madera

castaño, buen uso, tamaño grande. Dos
aparadores de comedor pintados en co-

lor azul, en buen estado. Upa butaca ta-
pizada Un armario de tres cuerpos, con

luna interior, de madera, y la chapa, de

rdz en buen estado. Dos mesitas de no-

che' también haciendo juego con el ar-

mario y la coqueta. Un armario de dos
cuerpos, en madera con chapa de raíz.

Un armario de dos cuerpos, pintado en

azul Un mueble trinchero de. dos cuer-
pos Una. mesa redonda camilla con fal-
das en cretona en "color azul. Seis sillas
en madera con asiento de malla. Dos si-

llones de madera con igual asiento. _ -

Tasados en la suma de trece mil seis-

cientas setenta v cinco . pesetas.
Cuyos bienes" se encuentran deposita-

dos en" el domicilio, Altamirano, nume-

ro 48, siendo su depositario don Eran-

cisco Pita MolinaB

de 1 y 1/2 por 0,50, coa cinco cajones;

cuatro maniquís de distintas tallas^ dos
planchas eléctricas; un reloj de pared, Tasados en la suma de cuarenta y un

mil cien pesetas.
Cuyo Mitran deposita-

dos en < . plaza del Ángel, nú-
mero 3, síei
do \"icrr.r.J__

corriente
Cuarto taller (sastre) :Un tablero en

mesa cortador, de 2,25 por 1,25; dos
-

tableros (con caballetes en madera de
pino, de 1 y 1/2; dos mesas en made-
ra dé pino, con uncajón, de 1 y 1/2 por
0,70; dos máquinas de coser, marca
«Alfa», núms. 238.923 y 237.122, la
otra de marca «Verthein»; una máquina
de coser, marca «Alfa», núm. 70.875;
una cómoda en madera de pino, de 0,75

por 0,75; otra cómoda en madera de pi-

no, de' 0,60 por 0,75; cuatro planchas
eléctricas; un reloj de pared corriente;

seis maniquís de distintas tallas; dieci-
ochos sillas corrientes para el trabajo;
dos banquetas en madera de pino; un
aparato de gasolina -cPetromax».

Cuarto sombreros: Una mesa de ma-
dera de pino con un cajón, de 2 por
0,50; una cómoda de r y 1/2 por uno
y medio, en madera de pino, con doce
cajones; cinco sillas para el trabajo en

\u25a0 madera corriente; una luna espejo bise-
lada, de 1 y 1/2 pOr 0,75.

Cuarto dibujante: Una mesa de dibu-

jo en madera de pino, con dos cajo-
nes; una mesita peqihña en madera de
pino, con dos cajones; uíia estantería,

de 3 por 0,75, con cuatro entrepaños;
varios accesorios fotográficos.

Pasillo escalera: lin armario de tres

cuerpos y .seis puertas en madera de
pino, un banco en made; a de pino de

\ A, ñor 0,40; imj cómoda con luna, de

(O—9.117)

-Expediente número 4.211, de 1953, a
instancia de la Inspección, contra Hila-
rio Muñoz Sampeiro, domiciliado en
Madrid, calle García de Paredes, núme-
ro 62. , .tado en blanco, tapizados en raso color

azul; dos sillas sin tapizar, esmalta-
das en blanco, con asiento de madera,
con funda en color azul; tres banquetas
en madera, esmaltadas en blanco, tapi-
zadas en raso azul, haciendo juego con

Un despacho, compuesto de mesa, si-

llón v librería con tres puertas, y una
lámpara con cinco brazos, todo haciendo
juego en buen uso y estilo español; un
comedor, compuesto' de mesa, aparador
con tres 'cajones y dos puertas, un trin-
chero de dos puertas y seis sillas tapi-

zadas en terciopelo marrón haciendo di-
bujos, todo ello en buen, uso.

Tasados en la suma de seis mil seis-

clenta veinticinco pesetas.
Cuyos bienes se encuentran, deposita-

dos en el domicilio, García de Paredes,

número 62, siendo su depositaría doña
Germ'mia Camacho de Arce.

(C.—9.17a)

la demás sillería; cinco mesiUaseñma^^»derá de pino pintadas en blanco, con^B
tablero de' luna espejo ; un cenicero en \u25a0
cristal corriente; cada mesilla, cinco; \u25a0
tres lunas redondas fijadas en el techo, \u25a0
de un metro de diámetro; seis- visillos del
ventana, blancos, en seda; tres cortinas^!blancas,' dobles, haciendo juego; siete^B
cortinones forrados doble en azul conB
fl'ecos blancos; dos rinconeras con tres^B
lunas, en madera de pino esmaltado enH
color blanco; cuatro portasombreros enH
madera de piño pintado en blanco. _^M

Salón rojo: Siete lámparas de prismaM
de nueve brazos; siete lunas de tres por|
dos ; siete mesas de madera de pino conM
tapa de luna espejo; treinta sillas de ma-M
dera de pino esmaltadas en blanco, ta-»

pizadas en seda color rojo; cuatro cortil
'
is en seda con flecos blancos, lo de-»

!
en color rosa (también, como los»

¡riores, son dobles). H
lalón marrón: Quince lunas espejo"»
¡lado en. elescenario, de 3 por 2 ;una \u25a0

ina con ocho lunas de corredera, de \u25a0

:o metros de largo' por 75 centime- \u25a0

ide alto; doce sillones de mader.a de»

o pintados en blanco y tapizados en \u25a0

>r marrón; cuatro mesas en. madera»
pino pintadas en blanco con tablero»

luna espejo; cinco cortinajes dobles»

seda de color marrón con flecos enm
or blanco éstos; tres cortinas visi-»

¡; dos visilloscortina, digo, para ven-»
ia- • 1^ 1,,I
Cuarto probador: Tres espejos de lu-»

biselada, con marco, de 2 por 0,75»

uno, de 1,25 por 2; doce ganchos per]
as de metal; tres apliques de dos bi^|
5 de cristal, refrectores ; dos biombos \u25a0

n luna figurando dibujos; tres cortinas \u25a0
bles en 'seda; dos cortinas dobles en \u25a0
da; tres mesas en madera de pino es-|
dtádas en blanco, con tapa de luna es-|
jo seis sillones calzadoras tapizados!
J

color azul, de seda, con flecos. Dos!
ruras de tamaño natural, en escayolaj'

a~ Hn* -nePTOS- una afon^ra deH
jurando dos negros, un ,T:c;iin«B
ido, de 9 por 3i fes Jue-os f
«táñales (18 visillos en rosa).
Hall- Un biombo de n lunas biselá-

is de 3 por 0,50; una figura «Venus»
escayola; tamaño natural; dos sotas

abelinos, tapizados en raso azul; dos

esitas dé ceniceros, sin luna, en ma-

era de pino; una mesa de madera con

Sfero dPe luna; un biombo en ngdenJ
on apliques en cristal con d bujos n

"ufando ramos de flores; seis juegos de

trrdesícho, entrada: Una n^a
,ureau; una librería 9 araiano de trCS

uerpos, de pared. armar¡0 tres
Cuarto maniquí: Un ármanos».

\u25a0uerros en madera de pino pintado en

S^un armario de un cuerpo en ma-

S de pino; dos lun- J105 StisiE ladera de haya;
:°r

en madera con seis cajones.

Ta^to de almacén: Una mesa en ma-

dem de pino, de 2,30 por r; una están-

Expediente número 4.287, de 1952, a

instancia de lá Delegación, contra Fer-
mín del Valle del Valle, domiciliado en
Madrid, calle Héroes del DiCz de Agos-
to, número 6.

Una báscula, marca «Berker», capa-
cidad de 10 kilogramos, antigua v en.
buen uso; otra báscula, marca «Berkel»,

para 10 kilogramos de- peso, de fabrica-
ción extranjera', sin número alguno y en

perfecto estado de funcionamiento, y

pintada al duco.
. Tasadas en la suma de ocho mil qui-

nientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos ¿n el domicilio, Héroes del Diez de
Agosto, número 6, siendo su deposita-
rio don Fermín del Valle del Valle.

Ipor 0,75. ,
Cuarto taller bordadora: Una mesa en

nvdi-ra de pru; con tres cajones, de

.; por 0,50; dos sillas de trabajo, corrien-(C.—9.167)

Expediente núm.. 78, de i953> g es-

tancia de ía Delegación, contrajeresa
García Cortés, domiciliada en Madrid,

calle Alonso Heredia, núm. 17.
Una máquina registradora, m a r c a

«National», núm. 23.632.702. Una
báscula automática de la Casa «Ansa»,

de.Barcelona, para cinco kilogramos de

fuerza, núm. '13.252. Otra bascula de la

misma Casa, marca «Magh», para 20

kilogramos, núm. 701.024-.
Tasados en la suma de quince milpe-

Iirto oficina: Una mesa de despa-

cho con tablero de luna cristalina, con
nueve cajones; una mesa de despacho
con' tapa de luna cristalina, con tres ca-

jones (auxiliar); un armario libreria con ,
cristalería de catedral; un. armario archi-

vador con cremallera, de dos cuerpos;
cinco sillas de madera curvada; un ar-

mario botiquín; una lámpara de gasolina
«Petromax».

Cuarto despacho: Una mesa de des-
pacho con tapa de luna cristalina, con

siete cajones; cjnoo sillones tapizados
en azul; cuatro cortinajes en pana verde.

Cuarto pieles: Una mesa de despacho
con tapa, digo, dos mesas con luna, de
2 por 0,75 ; seis sillas tapizadas en seda
gris; una luna espejo biselado de 2 y 1/2
óor 2 v 1/2; cuatro rinconeras repisa

con luna; dos lunas espejo biselado de
2 v 1/2 por 1; seis lámparas prismas¡ teJho pequeñas; una lámpara prismas
techo, grande; dos lámparas de cristal,

apliques; una luna ochavada de aplique

de lámpara de techo; un armario de ma-
dera, tres cuerpos, ccn seis puertas.

Cuarto -taller peletería: Una máquina
de coser pieles, marca «Conache»; cinco

tableros dé madera de pino, de 2 por 1;

tres tableros de madera de- pino, de 2

por 1;dos caballetes en madera de pino;

una máquina aspiradora; una mesa en
madera de pino, de 1 por 0,75, con dos

cajones, y una banqueta en madera de

pino.
Tasados en la suma de ciento setenta

v seis mil cuatrocientas cincuenta y nue-

Exhorto número 91, de 1954, a ins-

tancia de la Delegación, contra Gorgo-

nio Ceático Ferrero, domiciliado en Ma-

drid, calle Cenicientos, número 13. .
Un aparato -de radio, marca «S/l. X.-

N T.», en mal uso; un reloj de pared,

TCqueño; un mesita camilla, de uso re-
gular; dos butacas de mimbre, en mal

uso, v un diván de,paja y cinco sillas.
Tasados en la suma de mil ciento cin-

cuenta pesetas.
Advirtiéndose que es segunda subas-

la v los bienes embargados salen con

la' rebaja del 25 por 100 del valor de

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Hereda, nu-

mero 17, .siendo su depositario don t er-

del RioH (C.—9.16&)
Expediente núm. 4.057, de 1952.

instancia de la Inspección, contra San-

tiago Tarodo Fortis, domiciliado en Ma-

drid .calle Villanueva, núm. 28.

Dos cafetera^ exprés, marca «Reyca» •

con seis portas esmaltadas, en coior

verde una v la otra en color azul {nue-

vas) Diez 'grupos frigoríficos con motor

eléctrico marca «Reyca» de un cuarto

de HP Diez compresores de aire, sis-

tema «Russ», con motor de Un cuarto ae

HP marca «Reyca». Un torno, marca
«Hispano», de 1,50 metros entre pun-

tos. Cuatro cámaras frigorifias «Reyca»,

modelo 1949, con compresor «Reyca» ae

un cuarto de caballo, de 160 decímetros
cúbicos de capacidad, núms. .512* 5H>
515 y una sin número Dos c»n-
dustriales «Revea», modelo C/8, de ocnu,

portas cada' una, completamente termi-

nadas. Dos cafeteras «Reyca» 0/4,. <*«

cuatro portas cada una, nums. 030 y

638. Dos cafeteras «Reyca» C/2, Qe™=

portas cada uña, núms. 648 y 670 Uiez

cafeteras «Reyca» pequeñas, tipo «latí»,

de una porta cada una, núms. 105, 1 ,
ro4, 108, 121, 128, 132, 133» 145 Y.VP-
Dos termos acumuladores de^o litros,

marca «Reyca», T. R./150. Dos máqui-

nas de escribir, marca «Hispano U»"^-
ti», modelo 40. Un despacho de estuo

tasación. \u25a0 , x—
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Cenicientos, nume-
ro 13, siendo su depositario don Gorgo-

(O—9.173)

Exhorto número 134, de .1954, a ins-

tancia de la Inspección, contra Ciríaco

Jimeno Pérez, domiciliado en Madrid,

calle Mártires Concepcionistas, núm. 5.
Un comedor estilo moderno, compues-

to de mesa para seis plazas; un, trin-

chero con luna biselada, con cinco de-

partamentos; un aparador con cuatro ca-
lones y vitrinas de tres cuerpos con tíos

puertas; seis sijlas tapizadas en tercio-

pelo rojo, todo ello haciendo juego y en
e^tndo sem'muevo; una araña de cinco

brazos, de metal y mármol; un perchero
estilo español, antiguo; dos bandejas de

plata; una panera del mismo metal, de

calidad baja, y espejo circular con mol-
dura dorada; un armario de tres cuer-

pos, con lunas interiores; una coqueta,

haciendo juego; dos sillones; una buta-

ca y -una lámpara de cristal, pequeña,

ve pesetas.
Cuyos bienes se encentran deposita-

dos en. el domicilio, Lista, número 25,
siendosi^epositari^lw^usebi^Oller

H
(C—9.170)

Expediente número 2.096, de i952* a

instancia de la Inspección, contra An-
tonio García González, domiciliado en
Madrid, plaza del Ángel, número 2.
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\u25a0

número 3, siendo su depositario doña
Rosa Sampere CapeloH

lindante: al Este, izquierda, entrando,

con carretera que va desde Llansá al
Puerto ;al Sur, fondo, con un sendero
que -dirige al trujal del heredero de Juan
Ros ;al Oeste, derecha, con el huerto del
Hospital, y al Norte, frente, eon la calle
del Hospital.

Dicha subasta se celebrará en el locar
del, referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, él día do-
ce de mayo próximo, a las. doce horas,
bajo las siguientes

urosGeñH«Los Previsores del Porvenir» rI
don Ángel Diaz Bruno, sobre pauJ
cantidad, intereses, gastos y costas
cuyos autos, por providencia de estacha, a instancia de la parte actoraacordado sacar a la venta en públir
segunda subasta, por término de cdías y con da rebaja' del veinticincociento del tipo que sirvió para la pri
ra, los bijsnes muebles embargado
expresado demandado, que se relacic
en la tasación pericial, y que son lo<

todo ello en buen uso; un camión, mar-
ca «Dodge», matrícula M-66611.

Tasados ei^^sum^d^setent^^dospesetasH

>n

(O—9.179)

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de 'esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en el paseo del
General Martínez Campos, número 23,
el día 29 de marzo, a las diez treinta
horas de su mañana, previniéndoles que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa de la Magistratura, "el diez por
ciento en efectivo de la valoración, si-
guiéndose los- demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la
materia prescriben.

üos en el domicilio,. Mártires Concep-
cionistas, número 5, siendo su deposita-
rio don Ciríaco Jimeno Pérez.

(C—9.174)

Exhorto número 705, de 1953, a ins-
tancia dé la Inspección, contra Pedro
Carmena Estévez, domiciliado en Ma-
drid, calle Aldea del Fresno, número 3.

Un comedor, compuesto de mesa con,

tablero central de suplemento; un apara-
dor, con tres cajones centrales y dos
puertas laterales; otro aparador de dos
cuerpos, con dos puertas de cristal en
la"parte superior y dos cajones en la
parte inferior con puertas; seis sillas de
madera, con asiento de óartón de pie-
dra; un reloj de p>ar$i de péndola, en
buen estado y funcionamiento, y un apa-
rato de radio, marca «Iriple», funcio-

Condiciones guien tes
'

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de diecinueve mil pesetas para la
primera finca y veinticuatro mil pesetas
para la segunda, que se fijaron en la es-
critura de préstamo.

No se admitiránpwturasinferioresa
tiposH

Una enciclopedia jurídica «Se
compuesta de ochenta tomos en buen
tado, incluidos los apéndices hasta
año mil novecientos -cincuenta y uno
cuadernados en papel.Y para su inserción en el Boletín

Oficialde la provincia, y su fijación, en
el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura Especial de Ejecuciones Guber-
nativas, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 12

de marzo de 1954.
—

-El Secretario, Ga-
briel Navarro.— Visto bueno: ElMagis-
trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

Un despacho de nogal, compuesta
mesa, armario, librería, sillón y dos
tacas, todo tapizado, en buen estadc-

Todos cuyos bienes fueron tasados
ricia'lmente en la suma de doce mil

Fán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de los referidos tipos, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
articulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose

-
que todo* licitador

acepta como bastante la titulación.
Las cargas y gravámenes anteriores y

tos preferentes', si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desfi-
narse a su extinción el precio del remate.

setas
Para cuyo remate se ha señaladc

día treinta del actual, a las once ho:
en la Sai a audiencia de este Juzgado
to en la calle del General Castaños,
mero uno, bajo las siguientes

nando
Tasados en la suma de dos milnove-

cientas noventa pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Aldea del Fresno,
número 3, siendo su depositario doña
Soledad Carmena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Condiciones

(O—9.175) Que servirá de tipo para dicha sut
ta el de" nueve mil pesetas, rebajado
el veinticinco por ciento del tipo que
vio paraja primera subasta.

Exhorto número 1.105, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección, contra Cons-
trucciones Alcázar, S. A., domiciliado

- JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
Que no se admitirán posturas qu

cubran las dos terceras partes de c
tipo.

en Madrid, plaza de San Martín, núme-
ro 4,

En. virtud de providencia de hoy, dic-
tada en. el juicio declarativo de menor
cuantía seguido en este Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano, a
instancia de don Alfonso Rubio Paz,
contra don José Rivera Irazusta, en re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública- subasta, por primera
vez, varios muebles de los embargados
al demandado, tasados en la cantidad
de doce milquinientas pesetas ;cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audiencia
cte este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día dos
de abril próximo, a las once y media de
su mañana; previniéndose a los licitado-

Una máquina de escribir, marca «His-
pano-Olivetti», número 111955, en buen
estado, carro grande; otra máquina de
escribir, marca «Hispano-Olivetti», nú-
mero 202293, carro grande, en. buen uso,
y una máquina «Underwood», número
202340, en buen uso.

Tasadas en la sum.a de once mil pe-

Que los licitadores deberán consij
previamente, en la mesa del Juzgac
establecimiento público .destinado
efecto, el diez por ciento efectivo de
cho. tipo, sin cuyo requisito no s
admitidos; y
. Que los bienes se encuentran de¡
tados en poder del demandado don

.gel Díaz Bruño, que tiene su' .domi
en Peñaranda de Bracamonte, calle
Luz, número diez.

Y para su publicación en él Bolet'n
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que. firmo en Madrid, a doce de
marzo de mil novecientos cincuenta y
cuatro. —El Secretario. Isidro Domín-
guez.—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

setas.

Cuyos bienes se encuentran, deposita-
dos en el'.domicilio, plaza de San Mar-
tín, número 4, siendo su depositario don

María Romero Bueno.

(A.—21.899)

JLZGADO NUMERO 6 Dado en Madird, a primero de m
de mil novecientos cincuenta y cuatr
El Secretario, José María López-Orc
El Juez de primera infancia, Juan
rrera Reyes.

EDICTO(C—9.176)
En. virtud de providencia dictada en1

ei-día de hoy por el señor don J,bsé Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo'
promovidos por el Procurador señor Co-
rujo, en nombre de don José García
Martínez, contra «Repuestos Atocha»,
sobre pago d.e pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta y por primera
vez tos siguientes:

Exhorto número 1.203, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección, contra Pedro
González Alix, domiciliado en Madrid,
calle Doctor IJederico Rubio, núm. 115.

Primero

Que el tipo del remate es el de la ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras j>artes de dicho
tipo.

(A.—.2.1.8c

Uña mesa de comedor, de 1,10 por
0,80; un aparador con tapas de piedra
de mármol, tres cajones y dos puertas;
seis sillas, de madera corriente; un es-
critorio con puerta de corredera y sillón
de madera; una máquina de coser, mar-
ca «Singer», número 78877240; un apa-
rato de radio, sin marca, de siete lám-
paras, y un armario de luna de tres
cuerpos^

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Segundó En virtud de providencia "dictada
el señor .Juez de primera instancia
mero nueve, de esta capital, en autos
juicio ejecutivo, hoy en ejecución de s
tencia, que en este Juzgado siguen
Instituto de Crédito para..la Reconstr
ción Nacional, el cual goza de los be
ficios legales de pobreza, contra d
María del Consuelo y doña- Amparo E
y Díaz, sobre pago de cantidad, se
acordado sacar a la venta en públic
primera subasta, por .término de ve
días y en la cantidad de noventa y ¡

Que para tomar parte en. dicha subas-
ta deberán consignar el diez por ciento
del indicado tipo; y Una caja completa de cambio para co-

che «Ford»; yTercero

Que el depositario de los bienes es el
propio deudor, domiciliado en la calle de
Alcalde Sáinz de Baranda, número dieci-
siete, sexto derecha.

Otra caja completa de cambio para co-
che «Ford».

W -na de cuatro mil
trescientas cuarenta pesetas.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día cinco de abril
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar :

'

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Doctor Federico Ru-
bio, número 115, siendo su depositario
doña Dolores González Ayala.

Dado en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, J|osé de 'Molinuévo.- —El Juez
de primera instancia. Decano, Miguel
Granados.

mil pesetas, fijada en la escritura
de dichos autos, las fincas embarg
en los mismos, que son las siguier

(C-9.177) Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de seis mil
pesetas, en que han sido tasados, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expresa-
do tipo, así como que para tomar parte
en la misma deberá consignarse por los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-

Exhorto número 1.204, 1953, a ins-
tancia de la Delegación, contra Cons-
trucciones Angoso, domiciliado en Ma-
drid, calle del Marqués de Cubas, nú-

(A.
—

21.894)
Casa en la plaz,a Mayor, número i

de Casarrubuelos. Linda: por la d
cha, entrando, con otra de don. j
Díaz; por la izquierda, con casa de
rederos- de Tomás G.arvia Bermejo, y
la espalda, casas de don Tomás y
Juan Vara. Ocupa una superficie de:

ve mil dos pies cuadrados, equivale
a seiscientos noventa y ocho metros
venta y cuatro dtecímetros cuadra
Figura inscrita en. el Registro de la
piedad de Getafe por mitad y proini
so a nombre de doña María del Con
k> y doña Amparo Díaz y Díaz, al t
m-il ciento cincuenta y uno, libro n1

de Casarrubuelos, folio sesenta y cl

finca quinientos veinte.

JUZGADO NUMERO 4
mero 3 EDICTOUna máquina de escribir, marca «Un-
derwood», número 198608, en buen es-
tado.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de Madrid, en los
autos de juicio especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno ele la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacional,
que litiga en concepto de pobre, contra
doña Joaquina Roig París, asistida de su
esposo, sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública sú-

dente por primera vez, las
dos fincas hipotecadas, cuya descripción

siguiente:

Tasada en la suma de tres mil pe-
setas tidos

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Marqués de Cubas,
número 3, siendo su depositario doña
Rosa Sampere Capelo.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, a doce de marzo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—El Se-
cretario, Carlos Viada. —El Juez.de pri-
mera instancia, José María Salcedo Or-

(0-^.178)

Exhorto número 1.206, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección, contra Cons-
trucciones Angoso, domiciliado en Ma-
drid, calle Marqués de Cubas, núm. 3.

tega
(A.—21.896) Tierra al pedazo de las Animas, <

camino de las Viñas. Linda: Saliente
don Vicente Díaz Naranjo ; Medie
camino de las Viñas; Poniente, de
Manuel López, v Norte, de don José
tonio García. Tiene cabida de tres

tareas sesenta y una centiáreas. Fi¡

inscrita en el Registro de la Prop«
de Getafe', al tomo mil ciento cincu
y uno, libro nueve de Casarrubuelos
lio sesenta y ocho, finca quinientos i

Una máquina de calcular, marca «Odh-
«er», número 5.450-1, en buen uso; una
máquina de escribir, marca «Hispano
Olivetti», número 48.596, en buen uso;
una librería de madera estilo español,
con estantería en el centro y puertas la-
terales, y un sofá forrado en terciopelo,

Primera. En Llansá. Una casa si-
tuada en la calle de Pi y Margall, hoy de
ia Pelota, núnlfero diecisiete; linda: al
Norte, izquierda, entrando, con María
Bassols ;al Sur, derecha, con la calle Ma-
vor v de la Selva ente, con
ía calle te, fond \u25a0,

con Francisco Moltns.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Juan Herrera Revés, Juez cíe- pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

\u25a0 Tasad»
H

eo tiuen uso
Segunda. En Llansá. Casa y patio si-

tuado en la calle llamada de la Selva, nú-
ión superficial dos-

.'inticuatro metros cuadrados;

Hago saber: Que en -este Juzgado se
siguen autos de .juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución, de senten-
cia, a instancia del Procurador don An-
tonio Zorrilla Ondovilla, en nombre elere encuentran deposita-

Bo, 'Marqués de Cubas,
tiuno

Tierra al sitio del Prado, de t¡
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potecario de cuarenta y cinco mil pese-
tas de principal, intereses y costas, dado
en garantía de la siguiente finca:

Casa en esta capital, calle de San
Bernardo, número sesenta y dos moder-
no, con vuelta a travesía de las Pozas,

[al Saliente^ con otra de Pedro
['Mediodía, de herederos del Con-
Ldilló; Poniente y Norte, de Ci-
íaranjo. Figura inscrita a nom-

\u25a0j^\..-p.i
WfnKo cincuenta y uno, libronue-
asarrubuelos, folio setenta y cin-

\u25a0x quinientos veinticuatro.
cuvo remate se ha señalado el

ntiséis de abril próximo, a las

e la mañana, en la Sala audien-

este Juzgado, sito en la calle del
1 Castaños, número uno; advir-

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate, y
que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del ti-
po de la misma, y que no se admitirá
postura alguna que sea inferior al refe-
rido tipo.

Abilio Naudeiro, Aurelio Vázquez, Sal-
vador González, Jesús Loredo y zanja

de saneamiento, sobre el río Cutis, que
los separa de terrenos de Salvador Gon-
zález,' antes José' Rubín; izquierda, en
linea quebrada formada por dos rectas:

una ele 28 metros 50 centímetros y otra

de 59 metros, con finca de Abel Cele-
mín Barrios, y fondo, con avenida de
Portugal. Inscrita al tomo 593 de Gi-
jón, folio 127, finca 32.526.

Dichos inmuebles han sido tasados:
el primero, en tresxientas ochenta y dos
milochocientas veinticinco pesetas ochen-
ta céntimos, y el segundo, en quinientas
diecisiete mil setecientas cuarenta _ y
ocho pesetas sesenta céntimos; habién-
dose acordado, a instancia de la parte
actora, sacarlos a la venta en pública
subasta, habiéndose señalado el dia vein-
ticuatro de abril próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo
de la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital.

Se hace saber a ios licitadores:
Que no' se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiéndose hacer el remate a cali-
dad de ceder a ún tercero.

doña número cinco, también moderno, ocho. y
nueve antiguos, de la manzana cuatro-
cientos noventa. Su superficie es de
129,46 metros cuadrados, equivalentes a
1.667,50 pies, también cuadrados. Lin-
da: Oeste o frente, con la calle de San
Bernardo; derecha, entrando, con la ca-
sa número sesenta, hoy solar, de la mis-

ma calle; Este o testero, con la casa nú-
mero tres de la travesía de las Pozas,
y Norte o izquierda, con fachada a di-
cha travesía de las Pozas. Inscrita al
tomo ochocientos sesenta y dos, sección
primera, folio.doscientos veintiséis, fine,a
cuatro milnovecientos cinco, inscripción
decimonovena.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a seis de marzo ele
mil novecientos cincuenta y cuatro.-

—El
Secretario, Manuel L. Villar.

—
Visto

bueno: El Juez, Manuel Martíne?.

los autos y la certificación a que

eré la regla cuarta de ía ley Hi-
ña, artículo ciento treinta y uno,

n de manifiesto #n Secretaría.
: se entenderá que todo~ licitador
i como bastante la titulación; y _

(A.—21.881.)

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA de citación

En el Juzgado de primera instancia
número diez, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se siguen los au-
tos promovidos por doña Antonia Váz-
quez Minchel, con don Emilio Esteban
Ortega, el Excmo. Avuntamiento de es-
ta capital y la persona o entidad cons-
tructora de las obras que se están reali-
zando en el segundo patio central de lu-
ces dé la finca calle de Esquilache, nú-
mero trece, de esta Villa, sobre interdic-
to de obra nueva, en cuyos autos por
providencia de veintiséis dé febrero últi-
mo se mandó suspender las indicadas
obras y que se cite a los demandados
al juicio que previene" la Ley para et día
ocho del mes actual. Y desconociéndose
quién sea la persona q entidad construc-

tora de indicadas obras, se ha traslada-
do la celebración del mencionado^ juicio
verbal dé interdicto para el día veintidós
del presente mes, y hora de las doce de
su mañanaren lá Sala audiencia de este

Juzgado.
Y para que sirva de citación a la per-

sona o entidad constructora de las obras.
de referencia para el juicio acordad», pre-
viniéndole deberá presentar en el acto los
documentos en que intente apoyar sus
pretensiones, y que se celebrará confor-
me a la forma establecida en los artículos
mil seiscientoc cuarenta y cuatro y si-

guientes dé la lev de Enjuiciamiento Ci-
vil que al comparecer en autos se le

hará entrega de las copias de la deman-

da v documentos, v que si no compa-

rece' seguirá el juicio len su rebeldía, se
expide la presente en Madrid, a seis de

marzo de mil novecientos cincuenta y

I
cuatro.— El Secretario, Cándido García.

Visto bueno: El Juezdeprimeramstaiv
cia. Antonio Esteva^

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, el inmueble hipotecado, habiéndose
señalado para la celebración del acto el
día veintiséis de abrilpróximo,, alas do-
ce- de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el piso segundo
de la casa número uno de la calle del
General Castaños.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta mil pesetas fijada en
la escritura, .no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo, debiendo los
iicitadores consignar previamente; sobre
¡a mesa del Juzgado o en ia Caja Gene-
lal de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, aldiez por ciento de dicho

\u25a0 las cargas y gravámenes anterio-
los preferentes, si los hubiere, al

3 del actor, continuarán subsisten-
ntendiéndose que el rematante los
iy queda subrogado en la respon-
Jad de los mismos, sin destinarse
\u25a0xtinción el precio del remate; y
3 para -tomar parte en la subasta
án previamente los licitadores de-
ir en la mesa del Juzgado el diez
iento del tipo de la misma, y que
; admitirá postura alguna que no
. las dos terceras partes de dicho

Que 1.a consignación del resto del pre-
cio se verificará a los ocho días de apro-
bado.

Que los títulos de los bienes estarán
de manifiesto en Secretaría, suplidos por
certificación del Registro, para que pue-
dan examinarlos los que deseen tomar

parte en la subasta, que deberán con-
formarse con ellos, sin derecho a exigir

>ara su publicación en el Boletín

\l de esta provincia se firma el pre-
en Madrid, a cinco de marzo de

ovecientos cincuenta y cuatro.
—

El
\u25a0 Manuel López Villar.—Vis-

\u25a0El Juez, Manuel Martínez.
'

A.—21.898)

ano
otros; y

Que las cargas anteriores y preferen-
tes, al crédito del ejecutante,, continua-
rán, subsistentes y sin cancelar, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

tipo.

Que. los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se hallan
de manifiesto en Secretaria a disposición
de Iqs licitadores, quienes deberán con-
formarse con ellos.

lerio

JUZGADO NUMERO 9
Asimismo y en expresados autos se

embargaron al deudor los siguientes bie-
nes:

Ciento sesenta litros de aguardiente de

crujo en almacén.
Cuatro cajas de anís «La Campana»

efe doce litros cada caja.
Tres bocoyes de vino blanco de qui-

nientos litros cada uno.
Con respecto a estos últimos bienes

se ha acordado sacarlos a la venta en

púbü'-a subasta, por segunda vez, te-

riendo lugar la misma en el día, lugar

v hora señalados para la subasta de los

Que las cargas o gravámenes anterio-

res y preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en. la responsabilidad de los mis-
mos.

i virtud de providencia dictada por
:ñor Juez de, primera instancia nü-
« nueve, de esta capital, en autos de
sdimiento hipotecario que en dicho
ado sigue el Instituto de Crédito pa-
i Reconstrucción Nacional, el cual
de los beneficios legales de pobre-

:ontra don José López Vicario, en re-
lación de un crédito hipotecario de
63,76 pesetas, se ha acordado sacar
venta en pública y primera subasta,

término de ye'inte días, y en la cán-
ide treinta y cinco mil pesetas, fi-

edictos

La consignación elel resto del precio

elel remate se consignará a los ocho días
de aprobado el remate.

Y para conocimiento del público, ade-
más de fijarse e 1el sitio público de este
Juzgado, se insertará con veinte días de

antelación por lo menos al señalado en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a cuyo fin se expide en Madrid, a once
de marzo de milnovecientos cincuenta y
cuatro.

—El Secretario (Firmado).
—

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia

Hescritura de constitución de

a finca hipotecada, y que es
nmuebles.
El precio tipo de subasta de dichos

-ienes será el de siete mil doscientasiteca,_

[guíente tA—21.891)

ITMarmc .'Una casa habitación
Ida en esta Villa, calle de Jesús, nú-
5 cuarenta y tres ,de -gobierno, con
metros y cuarenta centímetros de
te oor veinticuatro metros y cincuen-

treinta v seis pesetas.
Se hace constar que dichos bienes se

encuentran en poder del demandado, en

su domicilio de Gijón, calle de Palacio
Valdés,. número once.

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo, y
que el resto del precio del remate, que
podrá verificarse a calidad de ceder, se

consignará a los tres días del remate.
Para ambos remates los licitadores de-

berán consignar previamente, en la me-

sa del Juzgado o en la Caja General ce

Depósitos, una cantidad igual, por lo

menos, al diez por ciento de los tipos

fijados para la subasta.
Para conocimiento del público

pide el presente,- que además de fijarse
en el sitio de costumbre de este Juzgado,

se insertará con veinte días de antela.-

ción al fijadb, se publicará en el «Bo-
letín Oficial-- de las provincias de Ma-

drid y de Oviedo y en el «Boletín Ofi-

cial del Estado».
Madrid, nueve de marzo de mil nove-

cientos cincuenta v cuatro.—El Secre-
- tario, Luis de Casque.— Vistobueno: E

Juez de primera instancia (Firmado)
(A.—21.897)

Firmado)

JUZGADO NÚMERO 12 A.—21.886)

edicto

En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid,
'
Secretaria del \u25a0

que refrenda, penden
-

autos promovidos
¿or el Procurador don_ Eugenio Gómez

Díaz en nombre de don M.lcn Berbe-
"fíDjebaroff, contra don Salvador
González y González, en reclamación jde
cantidad, en los que se ha acordado sa-

car a la venta en pública subasta, por

primera vez, tos bienes inmuebles em-

bargados al deudor, o sean:

/Hca A.-Sita en Gijón, con frente

a la avenida de Portugal y calle de Fer-

mín Canella; ocupa una superficie de

Z7, metros cuadrados, equivalentes a

pies cuadrados., Linda: por el

Norte con calle de Fermín Canella; la-cera derecha en. línea quebrada de dbs
lep
'

de -'v S6,5 metros de longitud,

Srfi^as^e^efceleinín Barrio; la-

teral izquierda, con don *£™£™£
co Díaz y herederos de Ramón Aha

Te, iondo, avenida de Portugal, ns-

crftaal tomo 493 G,,ón, fol.o 12,,

JUZGADO NUMERO 14
. cuatro centímetros dé fondo; se
ipone de. dos cuerpos, patio y corral,

lio pozo y habitaciones altas con es-.
:ra en el "segundo, cuerpo ; linda: por
derecha, entrando, con la parte res-
te de lá casa de donde se segregó,
la que queda el pozo de medianería ;

la izquierda, con otra casa de la mis-
calle de Antonia Jurado Muñoz, y

\u25a0 el fondo o espalda, con corrales dé
casas de Manuel v Cristóbal Correas.
ulo: La finca descrita pertenece _ a
iJosé López Vicario por adjudicación
ide la misma se le hizo en las opera-
nes testamentarias a la muerte de su
mera esposa, doña Julia Villar Jura-
, según la escritura otorgada ante el
)tario de Marmolejo don José Mana
ircía Ruiz, con fecha 8" de noviembre
1 año próximo pasado,_v se encuentra
nerita al folio 224 del libro iíj6 de
armolejo, finca núm, 4.628, incrip-
ín segunda. .
Para cuyo remate se ha señalado el

a veintisiete de abril próximo, a las
>oe de la mañana, en la.Sala audiencia

\u25a0 este Juzgado, sito en la calle del Ge-
:ral Castaños, número 1, advirticn-

edicto

Por"el presente y en virtud de provi

ienciá dictada por 'el Juzgado de prime
x- instancia número catorce, de esta c

le unció universa

don Esteban. Pinilla *e hace p
blico que en dicho juicio han sid
brádos Síndidos, por el orden que
mencionan, don Félix Alonso Serna, P
curador y de esta vecindad, con d^
lioen la calle de Francisco Rojas,^*
ro nueve;.don Casimiro Alvarez Alyare
y Arguelles, Abogado y de esta misni
\ecindad, calle de Veíázquez, númer
dieciocho, v don Francisco Zanón Mai
tinez, Constructor y también vecino d
Madrid, calle del Doctor Castelo, núm
ro cincuenta y dos... Y se previene q
se haga entrega a dichos Síndicos
cuanto corresponda al ConcuiSado.

Y para su publicación en los «Bote
nes Oficiales» del Estado y de esta pi

vincia se expide el presente en Madr
a trece de marzo de milnovecientos c
cuenta y cuatro.

—
El Secretario, Man

ComcHas.
—El Juez de primera instanc

Emilio AguaddM

num.

finca 32.525. .
Fhca B.—Otro solar, sito en la villa

rU-Gítón con frentes a las calles de

Ferm n ¿aellas y avenida de Portugal,

5 una superficie de x.3?9."*«.9|
decímetros cuadrados, equivalentes a

SS y 50 centímetros de pie, cua-

SHBíBAS al Norte óbrente con

-1^d%FortnfeStcdVi?uSbHelTo-
Sr VX,tiendo Sánchez Tomás

1^

JUZGADO NUMERO 12

edicto

Que los autos y la certificación, a que
refiere la regla cuarta del artículo

=nto treinta v uno de la lev Hipoteca-

En el Juzgado de primera instancia.

número doce, de Madrid, Secretaria del
que refrenda, penden autos al amparo
de! artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovidos por el Pro-

curador don Bienvenido Moreno, en
hre de don Ramón Rodríguez Sala-
contra don Sabino Martínez Gon-

zález, en reclamación de un préstamo hi-

A..—21.890

en Secretan
_^_% jnderá que todo licitad
i como bastante la- titulación ;y

JUZGADO NUMERO 14

Oue
starán de edicto

Por el presente y en virtud de prc
dencia dictada con esta fecha por el J
gado de primera instancia número caí\u25a0las cargas o gravámenes a; ten

> los preferentes, si los hubiere,
to del acreedor, continuarán subs Nornic
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te, ( capital, en los autos, ejecu-
tivos te ei mismo se tramitan, pro-
rno\ , Instituto de Cré-
dito itrucción Nacional,

Campos,
sob. I,se sacan
a la -ubasta, por prime-
ra y . .... ocho días y precio que
se di vientes siguientes:

que goza de los beneficiqs de la defensa
gratuita, contra doña Serafina Gómez
Nicolau, sobre reclamación de un crédito
hipotecario, se anuncia la venta en. pú-
blica subasta, por tercera vez,' sin su-
jeción a tipo, término de veinte días há-
biles ele antelación cuando menos, de la
finca bipoteeada, siguiente :

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta el de la primera, con la rebaja
del veinticinco por ciento, o sea lá canti-
dad de treinta y un mil ochocientas se-
tenta y cinco pesetas, y no se admiti-
rá postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de expresada cantidad..

ra su publicación en el Boletín Op,
de la provincia ele Madrid -—El Srio, H. Bartolomé.

_
Visto bueno":6Juez de primera instancia, Carlos dVCuesta- • e

fA—21,893

Sol.ar sito en la villa de Jérica, calle
de Loreto, número cuarenta y cuatro, de
unos ochenta y ocho metros cuadrados
de superficie, con línea de fachada de

.ocho metros y huerta anejo a su espalda
de, aproximadamente, ciento setenta y
dos metros cuadrados, formando todo
una sola finca, cuyas- lindes son: por
la derecha, el de don Vicente Gómez Ni-
colau; por la izquierda, el de Consuelo
Vives' Ab'at, y' por el fondo, el de Ma-
ría Gracia Bertriíii Murria.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento cíe la expresada su-
ma, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, pudiendo hacerse el remate a cali-
dad de cedier a un tercero ;y

Un mulo) de capa negra, al-
zada 1,50 metros aproximadamente,
edad sois años, raza montañesa, herra-
do d atiende por el nombre
de « 5 e a la venta por el pre-
cio mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en cu.pbmiento de lo acordado por el Juz¡
do de primera instancia húmero veintres, de los de esta capital, en los
tos de juicio ejecutivo seguidos a ittancia de don José Jódar Segura, contdon Elíseo Fernández Martínez,' en ie-lamación de treinta y dos milqu'hient
pesetas de principal, con más nueve n
pesetas para intereses legales, gastos
costas, se anuncia la venta en públi
subasta, por primera vez y por el ti.de tasación, del camión que fué obiede traba en .estos autos, de las caractrísticas siguientes:

Que los bienes objeto de subasta se
hallan en el taller de marmolista que el
ejecutado tiene.-en la calle de Párraga,
número siete, de esta capital, donde po-
drán ser examinados por cuantas perso-

L de capa castaña clara, alza-
da 1,65 me.ros aproximadamente, de
idiez años, raza del país, herrada de las

tro, atiende por «Br.agada»; sale por
ei precio de once mil pesetas.

ñas lo deseen
Dado en Madrid, a nueve de marzo de

mil novecientos cincuenta y cuatro.
—E

Secretario, Hilario Dago. —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en Ja calle del General Castaños,,
número uno, de esta capital, se ha se-
ñalado el día seis de abril próximo, a
las eloce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose:

Es er. el Registro de la Propiedad de
Viver la finca número mil trescientos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado (Genera! Casta-
ños, uro, segundo), se ha señalado el
día tres de mayo próximo, a las once ho-
ras, y se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes :

(A.—21.895)

JUZGADO NUMERO 21

Que par.a tomar parte en ía subasta
deberán, consignar los licitadores el diez
por ciento por lo menos del precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Un camión, marca «Stewart», matríctla de Bilbao once mil trescientos trea
con motor «Buda» número cuarentaseis mil ciento ocho, de veintinueve HIde gas-oil, d.'e seis ruedas (las trasera:
gemelas) y una de repuesto, . con tar
para. tres, mil quinientos kilos y carg
cuatro mil, con caja de madera bastan!
deteriorada, como asimismo los neumí

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
uno, de Madrid, en los atitos ejecutivos
promovidos por don Pedro de Silva Mel-
garejo, representado por el Procurador
señor Monsalve Flores, contra don
Eduardo Illosent Marañón, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por segunda vez, los
siguientes bienes embargados al deman-
dado: •

EDICTO

Primera
Esta tercera subasfa se celebrará sin

sujeción a tipo.. Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría para su examen por el licita-
dor que le interese.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo fijado para la segunda subasta,
o sea la cantidad de diez mil cincuenta
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

ticos

Tasado pericialmente en la suma
noventa mil pesetas.Madrid, once de marzo de mil nove-

cientos cincuenta y cuatro.
—

ElSecreta-
rio, Manuel Cornelias.

—
El Juez de pri-

mera instancia, Emilio Aguado.
Que para su remate, que tendrá lugj

en la Sala audiencia de este Juzgadi
sito en la calle del , General Castaño:
número uno, se ha señalado el día veinl
del próximo mes de abril, a las doce h<
ras.

Y se advierte a los licitadores
Una escultura «Cabeza de mujer», del

escultor Borrell Nicoláu, en barró cocido.
Un cuadro óleo «Bodegón», siendo su

autor Francisco Arias, de 90 por 50.
(A.—21.882)

Tercera
JUZGADO NUMERO 15

_ Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán.
de manifiesto en Ta Secretaría del. re-
frendante.

Un grabado antiguo francés a color, ti-
tulado «Le Berger Raeontant des chai-
heurs», representando un grupo com-
puesto de una -mujer, un pastor y un ni-
ño; al fondo un paisaje con un rebaño de
ovejas y en primer término un perro y
dos carneros, cuyo grabado, por hallarse
dentro de un marco dorado con oro fino,
en tallay un recuadro de cristal, pintado
en negro, no se aprecia quién fuese- el
grabador, dónde fué impreso \u25a0 ni en qué
época.

_ Que el tipo de subasta será el de tas;

c-ió% no admitiéndose posturas que r
cubran las dos terceras partes del expr.
sado tipo.

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en autos ejecutivos

tramitados a instancia del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, contra doña Cinta Escobedo Bar-
bera, se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta una casa
situda en la ciudad de Tortosa, calle de
San Blas, número treinta y siete, por el
precio convenido por los interesados, de
ciento setenta mil pesetas;' ruyo acto
tendrá luga!- en la Sala de audiencia de

sito en la calle del General
mero uno, el día diez de

>ximo, a las once horas, y se

Que para tomar parte en ia subas!
deberán tos licitadores consignar pr
viamente, en la mesa del Juzgado o c
el establecimiento público destinado
efecto, una cantidad igual, por lo mi
nos, al diez por ciento efectivo del ali
dido tipo,, sin cuyo requisito no í-erá
admitidos en el remate, el que pod-á h'
cense a calidad de ceder. '.

Cuarta

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación; y

Quinta
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y ios preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los

Otro grabado de las mismas caracte-
rísticas y condiciones que el anterior, ti-
tulado «Les choissonnesurs Effrayes par-
lorage», compuesto de un grupo de per-
sonas guarecidas bajo un árbol por la.tor-

Dado en Madrid, a doce de mar;
mil-novecientos cincuenta v cuatroacepta y queda subrogado en la respon7

sabilidadi de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

menta Secretario, . Gonzalo F. Espinar.-
bueno: El .Juez de primera iris
Antonio Laguna Serrano.

-Vis

Otro grabado idéntico a los anteriores,
titulado «Le village abandónne», com-
puesto de un grupo de personas con tres
niños,- un asno y un perro, y al fondo un
paisaje.

Dado en Madrid, a diez de marzo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, :M. Gómez de Parada.— El
Juez de prirtera instancia (Firmado).

(A.—21.888
Que para poder tomar parte deberán

los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de dicho valor.

JUZGADO NUMERO 23(A.—21.880)
La referida subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital, el día veinti-
nueve del actual, a las once horas, bajo
las siguientes

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
dle subasta.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17
Por elpresente, que se expide en c

plimiento de lo acordado por el Juzg
de, primera instancia número veintitQue tos títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, estarán,
de manifiesto en la Secretaria,' para que
puedan ser examinados, debiendo los li-
citadores conformarse con ellos, sin de-
recho a exigir ningunos otros;

Que las cargas anteriores y preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las mis-
mos, sin destinarse a su extinción elpre-
cio del remate. .

EDICTO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los au-
tos de' juicioejecutivo seguidos a instan-
cia de Marmolera Madrileña, S. A., re-
presentada por el Procurador don San-
tos de Ganclarillas, contra don Félix Bra-vo Cerro, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta^por segunda vez y término de ocho días,'
los bienes muebles embargados, v q'ué
son los siguientes:

de los de esta capital, y en acátamien
a lo dispuesto en el artículo cuarto iCondiciones

Primera
la Ley de veintiséis de julio de mil nc
vecientos veintidóSj se hace saber: Qu
por providencia dictada por dicho Ju;
gado en el día die hoy se ha tenido pe
solicitada la declaración del est?do d
suspensión de pagos de! comerciante d
esta plaza don Benito Laiz Sologureír

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad' die veintiséis mil dos-
cientas cincuenta pesetas que resulta des-
pués de deducir el veinticinco por ciento
del tipo que sirvió de base para la prime-
ra, no admitiéndose, posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo, y pudlendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

-
que viene ejerciendo la industria de cons
tracción y explotación ele colmenas baj*
el nombre comercial «Industrias Flores
ta», con domicilio comercial en Ja ave
nida dte José Aritonio, número cincuenti
y cuatro, piso cuarto, de esta capital, ;
fábrica y apiario central en. Colmena
Viejo (Madrid); habiéndose acordad*
queuen intervenidas todas las operacio
nes de dicho señor y designado interven
tóres a los Profesores mercantiles doi
Luis Fernández Ángulo y de Sempnw
don Juan Miñano Pérez, ambos vecinff
de esta capital, y el acreedor que_figurs
eñ el primer tercio por orden de impcw
tanda de créditos, Banco de Bilbao, ei

la persona que por el mismo se designe

Una pulidora para trabajar en mármolaccionada con un motor de 3 HP., de
1.000 r. p. m., 220/380, núm. 115.430,de construcción nacional, y en buen es-tado de funcionamiento; un disco para
cortar mármol, con su carro accionadopor motor eléctrico, corriente alternatrifásica 220/380 vts., de 50 períodos, de
10 HP. de potencia, núm. 14.475, consus carriles y rambores y arranque en
estrella triángulo, y todos los aparatos
auxiliares- y accesorios, así como la ins-talación eléctrica de las dos máquinas an-
teriormente reseñadas.

Y para su publicación expido el pre-
sente en Madrid, a diez de marzo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

\u25a0Nicolás Cortés- —
El Jluez de

Segunda
cretario, Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento de la
expresada cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

primera ¿nstancia, Antonio Laguna Se-
rrano

(A.-2I.879)

JUZGADO NUMERO 16
Tercera

Por el presente y en. virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-tancia del número dieciséis, de Madrid,
en providencia de este día, dictada en
los autos seguidos por los trámites del
articulo ciento treinta v uno de la leyHipotecaria, a instancia" del Instituto de

it'o para la Reconstrucción Nacional

EDICTO
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de don Eduar-
do Illosent Marañón, domiciliado en es-
ta capital, en laavenida de Calvo Soteio,
número diecinueve, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores que lo de-
seen.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en ia Sala audiencia de este Juzgado si-to en la calle del General Castaños, nú-mero uno, se ha señalado el día fres deabrí! próximo, a las once de su mañana •
advirtiéndose:

'

Dado en Madrid, a once de marzod
milnovecientos cincuenta y cuatro, ¡x

Secretario, Gonzalo F. Espinar.— v «t

bueno: ElJ|uez de primera instancia, An
tonio Laguna Serrano.Dado en Madrid, a tres de marzo de

mil novecientos cincuenta y cuatro, pa- (A.-—21.883)
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ante el Juzgado de instrucción 19, de
esta capital, calle del General Casta-
ños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 83, de 1954, que se instruye con-
tra el mismo sobre apropiación, en el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias.

sado en causa que se le instruye con el

número 141, de 1950, por ex supuesto-
delito de hurtos, comparecerá ante el

Juzgado de instrucción de _ Alcalá de
Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos.

REQUISITORIAS de 1924, del cual se ignora su actual
paradero, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de clon José María López Oroz-
co, a fin de notificarle y llevar a efecto
el auto die procesamiento y prisión con-
tra el mismo dictado én. el sumario que
por apropiación indebida se le sigue con
el número 243, de 1953.

(B.-
—

1.200)

Mn apercibimiento de ser declarados re-

tíais y de, incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar-
la los procesados que a continuación se

eXprJan, en el plazo que seles fija a

contar desde el dia de la publicación

Ti anuncio en este periódico oficial y

Ante el Juez o Tribunal t_ue se señala,

Ules cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

Zu Policía judicialprocedan a la bus-

ca captura y conducción de aquéllos,

uniéndolos a disposición de dich0¡ Juez
Tribunal en arreglo a los artículos

correspondientes de ia ley de' Enjuicia-

miento Criminal y de Enjuiciamiento

Militar de Marina.

que le resultan.
(<S. C—1.223) (B.—1.182)

(B.—1.192) OCAÑA

El señor Juez de instrucción de este

partido, en proveído recaído en la pieza

de prisión provisional de la causa que
se sigue pot^robo de plomo entre otros,

contra Teodoro Escamilla Arquero, y
Antonio Martínez Mora, ha acordado
dejar sin efecto la requisitoria de dichos
procesados insertas en los «Boletines
Oficiales» de esta provincia y de Ia de
Madrid, y en el «Boletín Oficial del Es-
tado» correspondiente a los días 17 y 21

de noviembre y 24 de diciembre del pró-

ximo pasado año, por haber sido captu^

rados dichos procesados e ingresados
de nuevo en la Prisión Provincial de Ma-

drid, donde se encontraban.
(G. C—1.218) (B.—1.180)

JUZGADO NUMERO 20

Rodríguez Amorín (Simplicio), de
treinta y un años, soltero, jornalero,
hijo de Antonio y de Antonia, natural
de Arcos de Valdebes (Portugal), que
vivió e,n General Mendoza, 58, bajo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado dig instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Órozcd, a fin de no-
tificarle y llevar a efecto el auto de pri-
sión contra el mismo dictado en el su-
mario 183, de 1943, seguido por delito
por hurto.

Giménez Martín (Felipe), de sesenta
y un años, natural de Grajos (Avila),
hijo de Justo y de Lucía, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario número 291, de
1943, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitoriaJB

JUZGADO NUMERO. 7

Fernández Enrique (Felisa), de treinta
.. nueve años, hija de Pedro y de Emi-

lia natural de Laroco (Orense) que
dijo vivir en. la calle de Embajadores,

número 59, X Paradero se dec-
rece comparecerá en el Juzgado de 11^-

trucc'ión numero 7, de Madrid Secreta-

ría de don José María López Orozco, y

fin de notificarle, y llevar a efecto el

auto de prisión dictado por la Superio-

ridad en la causa 4 la Felisa, seguida

por mirto con el número 35, oe 1950.
(B.--1.205)

(B.-1.167)
(B.—1.196)

JUZGADO NUMERO 23

Iglesias Valdés (Antonio), de cuaren-
ta y ocho años, soltero, camarero, hijo
de Eugenio y de Florentina, natural de
Cangas de Ñarcea, vecino de Madrid,
con domicilio en- ia calle de Hernani,
número 72, primero derecha, y cuyo as-
tual domicilioo paradero se desconoce,
comparecerá dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la publicación del présente en los_ «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, ante el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, a fin de no-
tificarle y llevar a efecto el auto de pri-
sión dictado contra el mismo por la Su-
perioridad, en el sumario seguido con-
tra el mismo por robo, con el número

Penis Sáinz (Manuel), cuyas demás
circunstancias y actual paradero se des-
conocen, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 23, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, en méritos del sumario que se
instruye contra el mismo con el número

VALENCIA
Alañón Dimar.uel (José Antonio), na-

tural de Linares, de estado casado, de

profesión albañil, de veintiocho años de
edad, hijo de Juan y de Antonia, doma-
ciliado últimamente en Madrid, calle de

los Mártires, número 6o, procesado en
causa número 153, de 1952, por el de-
lito de hurto, seguida ante el Juzgado
de instrucción- número 5, de esta capi-

tal como comprendido en el número 1.

del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerá en el ter-

mino de diez días ante expresado Juz-
gado, para constituirse en prisión, en las
Cárceles de esta ciudad, y responder de
los cargos que le resulten.

(B.—1.238.-E. 13)

20, dé 1954, por el delito de hurto, con
el fin de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle declaración indagato-
ria- y ser reducido a prisión.

Salazar Escudero (José), de treinta y

nueve años, soltero, vendedor, hijo de
Eusebio y Águeda, natural de Madrid,

comparecerá dentro del term.no de diez

días ante el Juzgado -de instrucción r.u-

me.-o 7, Secretaría de don José Mana

Lóoez Orozco, a finde notificarle y llevar

a efecto el auto de prisión contra el
mismo dictado en elsumario seguido por
corrupción de menores, con el núm». 153,

de 1944H

(B,—1.189)

COLMENAR VIEJO
Don Fernando Bernáidez Alvarez, Juez

de instrucción, del partido de Colme-
nar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número idel artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al procesa-
do Tomás García Blanco, de treinta y
tres años, casado, . electricista, hijo de
Ramón y de Carmen, natural de Naval-
carnero, y domiciliado últimamente en
Madridj en Encomienda, 8, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de ía pre-
sente requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» de! Estado y de la provincia,
comparezca ante esté Juzgado de ins-

. trucción de Colmenar Viejo con el fin
de ser reducido a prisión, acordada por
la Superioridad en sumario que se tra-
mita en el mismo bajo el número 247,

de 1947, por hurto frustrado, contra el

102, de 1952

(B.
—

1.204)
(B.—1.193) G1JON

JUZGADO NUMERO n Iglesias Duran (Eduardo), de veinti-

nueve años, casado, dibujante litógra-
fo, hijo cíe José Manuel y de Carolina,?

na'tural de Madrid, domiciliado última^
mente en Madrid, Voluntarios Cátala.
nes, 53, procesado por usurpación de

funciones y hurto (Sumario 211, deí
1948), comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción!
número i,de Gijón^oj^Hu^d^ons^

en prisiórB

Toro Díaz (Elíseo del), de veintiún

mos, soltero, artista, hijo de Manuel y

de Amparo, natural y v.xtno de Barce-
lona, calle de Valencia,' número. 76, pri-

mero primera, comparecerá dentro del

término de diez día§ ante el Jluzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Secre-
taría de don José María López Orozco,

a fin de notificarle y llevar a efecto el

auto de procesamiento y prisión contra
timismo dictado en el sumario que por

delito de hurto se k^nstoiye^H^^n^
mero de 1953B

Por el presente se cancelan, y dejan sin

efecto las requisitorias que llamando al

procesado en causa seguida ante el Jluz-
gado de instrucción número u, de Ma-
drid, Vicente González Benavente, en

causa 206, de 1947, por estafa, fueron
expedidas para su inserción en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la pro-

vincia con fecha 26 de noviembre de
1947, una de las cuales fué publicada
en el último de dichos, periódicos de
fecha 27 de diciembre de 1947» y asi"

mismo se dejan sin efecto las órdenes

cursadas para la' busca y captura de dj
procesadoB

(B.—1.240.-E. 17)

CÁCERES

(B—1.203)
tón Isaac González Martín, Magistral

do, Juez de instrucción de esta capi-

tal y su partido

Pelayo Sánchez (Benedicto), de vein-

tidós años, soltero, hijo de Behsano y
Sabina, natural de Salamanca, y Cam-
poy Pérez- (Juan Antonio), de veintitrés

años de edad, soltero, hijo de Juan y de

Ana, desconociéndose el paradero

(B.
—

1.206)
nismo Por el presente edicto, que se inser-

tará en los «Boletines Oficiales» de esta

provincia de Cáceres y Madrid, se deja

sin efecto la busca y captura del proce-

sado Valentín Ignacio Caro García, por
haber sido habido el mismo e ingresado.
en esta Prisión, en méritos del sumario

JUZGADO NUMERO" 12 (G. C ,-,.237) (B.-i.2I6)

VALLADOLIDBellido Martín (Miguel), de treinta y
ocho años, hijo de Crispín y de Emilia,

natural de Madrid, domiciliado última-

mente en la calle de Méndez Alvaro,

número 85, procesado por hurto en

causa número 138, de 1944, compare-

cerá dentro del término de diez días

ante el Juzgado de instrucción num. 12,

de esta capital, con objeto de ser redu-

cido a prisión, 'decretada en dicha causa.
(B.—1.190)

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, Juez
de instrucción del distrito número 2,

le ambos, deberán comparecer eir

i juzgado de instrucción número 7,

le "Madrid, Secretaría de, don José
daría López Orozco, a fin de notici-
arles v llevar a efecto el auto de pmsion
}ue de los mismos ha decretado' la Sec-
iión séptima de esta Audiencia Provm-
:ial, en la causa iuimen^66^i^95*>seguida por hurtoH

de Valladolid y su partido
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria que, referente al procesado
Teodoro García Santamaría, y en causa
número ; \u25a0 \u25a0 sobre alzamiento
de h en el Boletín Ofi-
cial de l'a provincia de Madrid núme-

este Juzgado de instrucción

de mi cargo,, bajo el número 346, de
n)4c>. por robcj

(B.—1.237. -E. IO)

Femándfz Marcos (Antonio), de die-r
cinueve años de edad, soltero, natural
de Zarza de Montánchez (Cáceres), ve-
vino de Cáceres, con domicilio en calle
Nidos número 2& y residente última-
mente' en Madrid, calle de Raimundo*
Fernández Villaverde, número 13, se-

ia, letra H; de estatura
pelo castaño, ojos pardos, naní

lar, color moreno, de oficio albañil,

cuyo actual paradero se desconoce, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
cl¿a o del término de

que al efecto se le conceden, a
fin de constituirse en prisión, en' méritos
del sumario que en el mismo se tramita,

bajo el número 166, de 1953, por delito»
de hurto.

JUZGADO NUMERO 19

.Calzada González (Joaquín) de vein-
tiséis años de edad, de estado soltero,

de profesión carpintero, natural de Ma-

drid, hijo de Joaquín y de Virgilia,do-

miciliado últimamente en el Arroyo

Abroñigal, número 5, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado

de instrucción número 19, de esta ca-

pital calle del General Castaños, ru-

inera 1 a responder a los cargos que le

resultan en el sumario número 271, de

ÍqV, que se instruye -contra el m.smo

sobre tenencia de útiles de robo, en el

¡sai-s sstr*"
Enjuiciamiento Criminal™

ro 88, de 1952, en atención a que e
mismo ha -sido habido y reducido a pr

(B.
—

1.202) sion

.
—

i.aig. (B.-I.I73)

\u25a0rusta Ausmendi (Adrián), de cuaren-
seis años, soltero, hijo de Manuel

\u25a0LMaría, natural de San Sebastian,

su domicilio en 'Madrid, calle

\\\^.y Gato, 6, v Conde de Mira-
__WnTv también en Bilbao, compare-
_W en 'el juzgado de instrucción nu-

Pro 7, de 'Madrid, Secretaría de don

fosé María López Orozco, dentro del
I
siguiente al de la publicación de la pre-

sente en tos periódicos, oficiales, al ob-

jeto de notificarle y llevar a efecto el

auto de prisión qué del mismo-, ha de-

cretado la Superioridad, en la causa se-
guida con el número 42, de 195o, P°r

BARCELONA
m¡ iTre^

m^ uye en el
,iae

\u25a0Barcelor. <952.
\u25a0
I .ibién-
I i capturado dicho procesado, se
I -do sin efecto las requisitorias

\u25a0didas en 8 de enero de 1954, Ha-
do al mismo, publicadas en tos «Bo-

v en tos
.--id v F^J

\u25a0

Uvan

(B.-—1.239.-E. 16)

(B.—1.188.-E. 9 SAN LORENZO DEL ESCORIAI
(B.—1.215)

Gabino Manzanares Martín, hij
Inocente v de Faustina, natural y

no de Madrid, de estado casad ;
profesión albañil, de. cuarenta
años, domiciliado últimamente

estafa ALCALA DF HENARES
(B.

—
1.201)

Martinez Hernández (Ángel), cuyas

demáfeircunstancias se ignoran dom,

ciliado últimamente en Tala vera ae

Refna comparecerá en término de diez

Gómez Largo I de cuarenta
años de edad, de estado casado, de

profesión pastor, natural de Fonseca,

v vecino de Alcalá de Henares, proce-Huertas Rivas (Pedro), natural de
Epila íZaragoza), hijo natural de tri-

nidad Huertas, nacido en 12 de mayo
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drid, calis de! Sol, número '5, Dehesa
de la Villa, procesado por infracción a
la ley de Caza, en él sumario 222, de
1953, comparecerá en. término de diez
diez ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, a ser reducido a

JUZGADO NUxMERO 7 ción o manifieste por escrito lugar ac-
tual de su residencia; por el presente se
le efectúa el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—1.224) .(B—-1-183)

de 195 1, por delito de conducir entado de embrigüez, contra el proceL^
Juan Ponce García, hijo de _ian¡f
Francisca, de cincuenta y seis afio> Jedad, chofer, casado, natural y VP

\u25a0

de esta ciudad', el cual se encuentra
°'

ignorado paradero, al parecer en \\°dnd, por medio de la presente ",se le „
tica que por sentencia 'de fecha u T
abril de 1953, dictada por laIlustrítim!Audiencia Provincial- de Málaga ex-presada causa, ha sido condenado a y
pena de dos meses y un día de arrestmayor, accesorias correspondientes

°
privación del permiso de conducir rv,l
trefe años; notificándole, igualmente
que le han sido concedidos los benefi'cios del Decreto de Indulto de 1 demayo de 1952, Tsn la totalidad de penaimpuesta; en cuanto al arresto, haciéndolé las advertencias y prevenciones es"tablecidas en dicho Decreto.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de- esta capital, en la ejecutoria de la
causa seguida por robo con el número
139, de 193S, contra Ricardo Hernán-
dez Barón, se hace saber .al perjudica-
do don Juan Fernández Gómez, que vi-
vió en ia calle de Bretón de los He-
rreros, 3, y cuyo actual paradero se des-
conoce, que la Sección séptima de la
Audiencia Provincial de esta capital ha
dictado sentencia con fecha 20 de oc-
tubre de 1952, condenando al procesa-
do, entre otilas responsabilidades, a
abonarle en concepto de indemnización
la suma de 460 pesetas.

(G.. C—1.167)
pasión

(B.—1.129)

-CHINCHÓN

Se cita, llama y emplaza a Francisco
Delgado Alvarez y Avelino García Suá-
rez, que residieron conocidamente en
Talayera de la Reina, y se ignora su
actuai paradero, para que en término
de cinco días comparezcan ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares a declarar ante el mismo en su-
mario 553, dé 195 1, por estafa.

Huertas Pedrocbe (Bienvenido)-, de
veintinueve años, casado, jornalero, hijo
de Manuel y de Flora, natural y vecino
de Noblejas, domiciliado últimamente én
la calle del Puente, número 27, compa-
recerá en término de diez drás ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
para ser reducido a prisión, en causa
por infracción de la ley de Caza, instrui-
da; por dicho Juzgado con el número 89,
de 1953.

(B.—1.208)
(G. -C.--1.227) (B.—1.186)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con el número 214, de 1950,
contra Aventino Tazanas Fernández,.
por parricido frustrado,

"

se hace saber
a aquél que la Sección séptima- de esta
Audiencia Provincial ha dictado senten-
cia con fecha 18 de mayo de 1953, con-
denándole, entre otras responsabilida-
des, a abonar a Dolores Caré Cabe-
zuelo, que vivió en la calle del Olmo,
número 3, y cuyo paradero se desco-
noce, la suma de 1.000 pesetas, en con-
cepto de indemnización.

. Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Eligió Prieto Arias, que dijo vi-
vía en Camino Alto, 7, Madrid, a fin
de que en término de cinco días com-
parezca ante el Juzggdo de instrucción
de Alcalá de Henares a prestar decla-
ración, acreditar preexistencia de efec-
tos sustraídos (siete jamones) ál mis-
mo en 25 de septiembre de 1951, en
Ciudadl Lineal, y se le ofrezcan las
acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal como perjudi-
cado, como en efecto se hace por el
presente, acordado en sumario 535, de
195 1, por hurto.

(G. O—1.163) (B.—1.132}
¡ Al mismo tiempo, por medio de la
presente, se le requiere para que en éltérmino de quince días, a partir de lapublicación de la presente en los «Bole-tines Oficiales» dé las provincias deMadrid y Málaga, haga entrega en
este Juzgado del permiso o carnet deconductor expedido a su favor.

MALAGA
Don

Jluez de instrucción número 3,» de esta
Miguel Cruz. Cuenca, Magistrado,

capital
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza a Antonio 'Molina Al-
varez, de estado casado, vecino que fué
de Forrelomolinos, calle de José A io-
nio, número 22, cuyo actual paradero se
ignora, con el objeto de que comparezca
en el expresado Juzgado para consti-
tuirse en prisión en la causa que contra
el mismo se instruye por el delito de
apropiación indebida, número 415, de
J953-

(G. O'
—

1.220) (B.—i.i97)

K>

Sindicato de Obligacionistas di
la Sociedad Ibérica del

Nitrógeno, S. A.

(B.
—

1.207)
(G. C-1.225) (B.—1.184)

En sumario que instruyo en este Juz-
gado con el número 497, de 1952, por
lesiones de Regino TrujilioLópez al su-
bir a un tranvía en marcha, se ha acor-
dado citar al mismo por término de
cinco días para que comparezca ante
este Juzgado a prestar declaración, o
manifieste por escrito su residencia ac-
tual, para ser reconocido por los Foren-
ses. Por el presente se le efectúa el ofre-

de accione
1.226IB

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7,
de esta capital,- en la ejecutoría de la
causa seguida con el número 274, de
1951, por asesinato frustrado, contra
Enrique Pérez Ratero, se hace saber
por medio del presente, que se insertará
en el. Boletín Oficial de esta provin-
cia, al perjudicado Francisco Baquerizo
Camplillo, que vivió en la calle de Mala-
sañb, 14, y cuyo paradero se desco-
noce, que la Sección séptima de esta
Audiencia Provincial dictó sentencia en
11 de noviembre de 1953 condenando
al procesado dicho a abonarle, en, con-
cepto de indeminizaeión, la suma de
5.000 pesetas.

(G. O—-1.165) (B.—1.133) EMISIÓN DE 36 DE ENERO DE 195
GETAFE En cumplimiento de lo preceptuado en

el artículo 125 de la ley sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades Anónimas, y
a los fines establecidos en el mismo, se
convoca para el día 5 del próximo mes
de abril, a las cinco horas de la tarde,

Un tal Antonio, cuyas demás circuns-
tancias personales y actual paradero se
ignoran, comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción de Getafe para notificársele auto
de prisión dictado contra el mismo en
4 de diciembre próximo pasado, en la
causa que se le sigue por robo con el
número 100 bis, de 1953.

en el domicilio social de esta Sociedad,
calle de la Montera, número cuarenta y
ocho, Madrid, a la Asamblea genera! del
Sindicato de Obligacionistas de la se-
gunda emisión de obligaciones formali-
zada en escritura pública de fecha 30de enero de 1954, otorgada ante el No-
tario de esta capital don Luis Sierra Ber-

(B.^1.185)

(B.—1.143) Se cita, llama y emplaza a Higinio
García Fernández, que residió en Puen-

VIGO te de Vallecas, calle de Felisa Méndez,
número 41, y en la actualidad se halla
en pueblo no determinado de Salaman-
ca, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá dé Henares a
oírsele, ofrecérsele él procedimiento y
darse su sanidad en regla por dos fo-
renses, en término de cinco días, como
perjudicado por choque de dos auto-
buses el 1 de noviembre de 195 1, en su-
mario 596, de 195 1, por lesiones, v se
le ofrece el procedimiento por el pre-
sente.

nzález Püii.ne (Sen _int¡-

ajjos, soltero, hijo de Manuel y de
Esperanza, natural y vecino de Vigo,
barrio de Ribadavia, con posterioridad
residiendo en Madrid, calle de Manuel
Miguel, número 3 ó 5, «Los Lindones»
(Puente de Vallecas), de profesión al-,
bañil, y actualmente en ignorado para-
dero, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 1, de Vigo, al objeto de
constituirse en prisión, decretada por la
ilustrísima Audiencia Provincial de Pon-
tevedra en sumario número 3, de "1946,
orden Ó17, eie 1933. al objeto de cum-
plir la condena impuesta en la causa
referida.

(B.—1.199) me jo

Los obligacionistas que deseen asistir
a esta Asamblea general deberán acre-
ditar este derecho de asistencia median-
té la presentación del correspondiente
resguardo de suscripción con cuatro días
de antelación a la fecha señalada para
celebrar ía Asamblea, en el domicilio

Richard Pither (Norman), de treinta
y seis años, casado, horticultor, hijo de
James y de Rosana, natural de Melbur-
ae (Australia), domiciliado en Shep-
parton East (Australia), que acciden-
talmente estuvo domiciliado en Madrid,
calle de Chinchilla, \u25a0 número 4, ático, y
cuyo ¡actua| . domicilio o paradero se
desconoce, comparecerá dentro del tér-
mino de einco días, contados desde el
siguiente al de la inserción del presente
en el BoLETix Oficial de la provincia,
ante el"Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de- recibirle declara-
ción en sumario número 58, de 1954,
por robo al mismo, y ser instruido de
los derechos que concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

social o en cualquiera de tos Bancos Es-
pañol de Crédito o Ur¿|uijo, sus Sucur-
sales o Agencias, donde, se les facilitará
la correspondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 12 de marzo de 1954.
'— El

Comisario Presidente, Antonio Rodrí-
guez Pérez. .

(G. O—1.240) (B.— 1.221)

En sumario que instruyo en este Juz-
gado con el número 673 de orden, de
'9S2, P°r .matrimonio ilegal, he acor-
dado dirigir a V. E. el presente citando
de comparencia 'ante esjte Juzgado,
para ser oído, a Ramón Rodríguez Mo-
reno, dentro del término de cinco días,
o manifieste su domicilio por escrito.
Al propio tiempo se le efectúa el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(X.—21.889
(G. O—1. 164) (B.— 1.134)

1O1

AVISOCITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos u ms per-
sonas que a cnntimnicum se expresan,
para aue comparezcan ->{ din ,iue se
señala, a contar desde ia fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo til articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—Í.194) Don Venancio Andrés García, propie-
tario del establecimiento de despacho de
pan sito en la calle de Bravo Murillo,
número 32, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Antonio Gar-
cía Rodríguez.

ALCALÁDE HENARES
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye con el número 171, de 1952, su-
mario 333, de 1-942, y por el ignorado
paradero de Ramón Lacoba Martínez,

domicilio en Madrid, calle
de José Calvo, número 20, se hace
saber a los herederos de Pablo Paulíri
Najera que por sentencia de 6 de febre-
ro de 1945 ha sido condenado el pe-
nado José Molina Salinas a la indem-
nización a los mismos en' las sumas de
100 pesetas y 35 pesetas.

(G. C-1.241) (B.—1.213)
Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir dé la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Los avisos, a la calle de Pizarro, nú-
mero 24, restaurante, de dos a cuatro.

(A.—21.878)

Pn sumario que se sigue en este Juz-ga'do COK el número 667 de orden, del
año 1952, por lesiones, he acordado di-
rigir a V. E. el presente a fin de citar
de comparencia ante este Juzgado al
lesionado, que tuvo su último domicilio
en calle dé Abtao, número 32, llamado
Antonio Ramos Fernández, guardia de
Policía Armada, en término de tresdías, o manifieste por escrito su do-
micilio. Por el presente se, te efectúa el
ofrecimiento de acciones que determina
el articulo .109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide en vir-

tud dé lo acordado por el .señor Juez
de instrucción del Juzgado número 3,
de Madrid, en el sumario que se ins-
truye con el número 60, de 1954, por
hurto, se llama al propietario^ de una
americana de pana, color marrón pajr-
to. de uiia fila de botones, que fué sus-
traída de un coche a principios del mes
de diciembre último, ignorándose el
lugar, para que comparezca ante dicho
Juzgado dentro del término de quinto
día, para prestar declaración y hacerle
el ofrecimiento de acciones que deter-
mina el artículo 1ogd^^e^d^En-
jüickimientGL. Criminal

(G. C.—-1,222) (B.—1.181)

En sumario que instruyo en este Juz-
gado con el número 501, de 1952, por
muerte, al parecer casual, de Evaristo
Gómez Lóp-z, al caerse delrtemplete de
la música de Vicálvaro el 15 de sep-
tiembre de 1952, he acordado citar de
comparecencia ante este Juzgado a la
esposa del mismo, Encarnación Rodrí-
guez Rodríguez, que tuvo su último
domicilio en Madrid, en Angosta de los
Mancebos, número 5, para que dentro
del término de cinco días comparezca
ante este Juzgado a prestar declara-

El BOLETÍN OFICIAL de I*
(.G. C—r.239) (B.—1.219) provincia de Madrid se publica

COÍN diariamente, excepto ios domingo*
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción dé esta ciudad
y su partido, en providencia dictada en
las diligencias de cumplimiento de la
ejecutoria dimanante de la causa segui-
da en este Juzgado cotí el número 97

EMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*>

(B.—i.214)
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